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PRHCIOS DB SUSCRIPCIÓN

Martes Si de mayo_____

TRANQUEO OONOlRIADO

Dratro 7 faera de la Capital

Por on aes . . . . 
Por tres aese»’. , 
Por seis aesea. . 
Por OH afio . . . ,

Kiaero suelto, 
IBM corriente.

. 2*50 peseta»
7'50 

15'00 
SÓ'OO íBOlETlHSflFItlAl

0'50 oéntiiKoa

Hasta tres meses 0*75: y fechas an- 
tsriores 1 peseta.

D2 U PROVíNCli DE líSROÍlO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 

Adtmimotá.-No .. .ámitírta, par. 1. iMwoián. oomnnioaoion» qu n„ 
re^stradafl del Oobiernc de l^roviroia. - j-

PRuaos DB INSKSCIÓN

i/OB edictos y aaancios oficiadles 
y partionJares que sean de paco, 
«atisfarán DIEZ oéntiaos depe- 

falama, y loe anuncios 
Judioiales a raaón de oiboo cénti­
mos de peseta también pob pa- 

debiendo loe intereeados 
acreditar antee de la pnblioaoiôn, 
/ 1* oorreepondlea-
te Gaita de Pa<o, haber satisfe- 
5“® ■® 'Import® ®B la Depositaría 
de Pondos proyircibles, sin ooje 

íoquifrito no le Insertarás

«

® Peninsul», Islas adyacentes, Canarias y territorius de 
Atrl«a sn^toe a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
filen ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día oriocionn 0,« yur 10 >anw, solo se atendeián las ane-
û qu» twM»., ia iosMción d. U Ley en 1. Gao.ta (Art. 1.» del Código Civü). d.U Cpital *.***•.>“

Fl í* Oontadnrl» de la KxoelentíalMa DipetBoidn Proví’iolal
es adelantado; por io Unto, solo se a tender in las ■u»-

de la Caoltal’ilu A - m aobiend- hacerlo los de fuerapor x,KÍio de bbransa dm Tesen., Otro PostPÍ o letra de fácil oobro

Gobierno Civil do la pro­
vincia da Logroño

Comisión provioeiál dei Subsidi i al Combatiente
1411

El artículo 6.^ del Decreto de 25 de aoril último esta­
blece UQ recargo equivalente al 10 por 100 sobre el piecio 
de venta o el coste de los siguienees proauctos y servicios:

a) Venta de tabacos de todas clases.
b) Consumiciones y venta de cafés, bares, confiterías 

y aimilares y consumiciones en estaolecimientos de co-

Logroño, a ¿á de mayo de 1988.—II Afio Triunfal.—El 
Jefe de la Comisión provincial, Ernesto Mafianas Calleja, 
Relación de multas impuestas a industriales dor Infrac- 

® 4 Ri j* “Of™»® que regulan a percepción del recargo 
establecido en el Decr. to de 26 de abril último reorsani- 

n’ Subsidio al Combatiente-
Don Ramón Arnedo, de Logrofio 200 pesetas.
Don Mariano Jiménez, de Vmiegra de Abajo 26 Idem
Don Gabino Lasanta, de Logrofio 100 Idem
Don Valentín Pérez, de Haro 500 Idem.
Don Dámaso Moreno, de Logrofio 1000 Idem.
Don Francisco Pombo, de Logrofio 260 Idem.

4Í

mestibles. _ .
^^cICMsumiciones extraordinarias en hoteles, pensio* 

neSn«nnafr; hospederías y posadas.

e) Venta de toda clase de pieles de abrigo, artículo 
de lujo, joyas, halajas y objetos de oro y plata, ooras de ar­
te, tapices artísticos y antigüedades.

f) Espectáculos públicos.
g) Servicios de lujo en las peluquerías de señora, ex­

ceptuándose el arreglo ordinario de cabeza.
h) Juegos de toda clases en establecimientos públicos 

y de recreo.
. i) Servicios de coches-camas, ya sean de la propie­

dad de i as compañías ferroviarias o internacionales de < va­
gón ]its>.

Dicho recargo constituye como es sabido la fuente de 
ingreso para lograr los medios económicos con que aten­
der a las familias necesitadas del combatiente. Dada la fi­
nalidad patriótica del gravamen es de esperar que nadie 
pretenda eludir su pago y que los rendimientos en esta 
provincia aumenten en proporción a las necesidades del 
subsidio en la misma.

Sin embargo, para que su cobranza tenga efectividad 
plena ha sido ya acordada la designación de varios Inspec­
tores que con el carácter de Agentes de Autoridad que la 
Ley les asigna, tendrá la espacial misión de vigilar y fiscali­
zar el cumplimiento de las disposiciones que regulan la 
exacción dé los referidos recargos, siendo firme propósito 
de esta comisión a este respecto prosiguiendo la enérgica 
campaña emprendida en este sentido por la extinguida 
Junta provincial, de extremar el rigor y la dureza en la 
aplicación de sanciones a los contraventores.

i ANTICIPOS A tos AYUNTAMIENTOS
1421

xjü el B. O. del Estado de fecha ocho del actual se in­
serta un Decreto del Ministerio del Interior dando normas 
para que los Ayuntamientos puedan concertar operaciones 
de crédito para cuorir déficits de Tesorería. No he de re­
saltar la imporiancia de la citada disposición que permiti­
rá a las Corporaciones locales regularizar su vida econó­
mica y normalizar sus haciendas, en lo sucesivo, sin suje­
tarse a las restricciones de ios artículos 640 del Estatuto 
Municipal y 65 del Reglamento. El procedimiento instau­
rado consiste en la apertura de cuentas de crédito ccncer- 
tadas con establecimientos habilitados para ello, de acuer­
do con las normas generales de contratación de la Admi­
nistración local.
_ Wbiüo la atención de las Corporaciones municipales 
acerca de dicho Decreto que por su indudable interés y 
utilidad práctica se reproduce a continuación para su ge­
neral conocimiento. ®

Logroño, 24 de mayo de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! El Gobernador civil’ 
Francisco Rivas Jordan de Orríes. *

DECRETO 1294
<La concesión de créditos por los Bancos a las Corpo­

raciones locales, se encuentra sujeta en la actualidad, con­
forme a la legislación vigente, a las siguientes restriccio- 
I16BX

Loe Ayuntamientos pueden emitir empréstitos exclusi» 
vamente para cubrir parte d » presupuestos extraordinarios 
o para municipalizar servicios, conforme al artículo 54! 
del Estatuto Municipal.

Tales acuerdos están sujetos a los requisitos del Real 
Decreto de dos de abril de mil novecientos treinta.

Las Comisiones locales deberán cooperar en esta labor 
de tanta importancia, completándola con una vigilancia 
constante dentro de sus Municipios y realizando inspeccio­
nes frecuentes según las normas dictadas al efecto en . ____ _________ -ollub

aquellos establecimientos que por la escasa curntía de ti- objetos, concertar la apertura de créditos, que no uodrán 
ÏÏ 2"? 7 f ‘“T “*2“^ '*• presupueoto o del cinoXta

4 7 •“ P®' y « P*» trimeetres eusTní
« del citado recargo. reset y otros devengos, con efectivo metálico o por pagaré

Pueden, también, sin neceaidad de aujetarse a dicho» 
trámites y sin obligación de aplicarlos a los expr esados

i

t

í

i.
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a la orden a noventa díis. Estas operaciones, reguladas 
por el artículo quinientos cuarenta del Estatuto Municipal 
y por el sesenta y cinco del Reglamento de Hacienda mu­
nicipal, no requieran los trámites establecidos en el Real 
Decreto de dos de abril de mil novecientos treinta.

Las Diputaciones provinciales pueden emitir emprés­
tito Î, pero tampoco para satisfacer ooligaciones ordinarias 
(artículo doscientos cincuenta del Estatuto provincial), y en 
todo caso, con sujeción al mencionado Real Decreto de mil 
novecientos treinta.

Pueden realizar también las operaciones de apertura 
de crédito arregladamente al artículo sesenta y cinco del 
Reglamento de Hacienda Municipal, aplicable a las Dipu­
taciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos 
cincuenta y cinco del Estatuto provincial. Las circunstan­
cias económicas por las cuales atraviesan actualmente al- ! 
gunas Corporaciones locales las sitúan en la necesidad de ' 
acudir al crédito partiendo de supuestos no previstos en la 
legislación vigente que substancialmente se ha reseñado, j

Por otra parte, se observan déficits de Tesorería que 
no hay esperanza de saldar dentro del ejercicio económico j 
ni el trimestre siguiente ni noventa días después; déficits : 
que no se han originado por exceso de cálculo de ingresos í 
o defectos en el de gastos, sino por la imposibilidad transi-1 
toria de recaudar parte de aquéllos, por causas no impura- 
bies a la Corporación.

Por otra parte, el numerarlo que se obtenga acudiendo 
al crédito para cubrir esos déficits no se ,ha de aplicar a 
atenciones extraordinarias, sino a ordinarias, con lo que 
falta la hipótesis del empréstito y de la tramitación regula­
do en el Real Decrto de dos de abril de 1930.

Con objeto de llenar esta laguna legal, que la situación 
actual ha hecho patente, precisa dictar las correspondien­
tes normas que, ayudando a las Corporaciones locales a 
normalizar sus haciendas, sirvan también de garantía h los 
establecimientos de crédito.

Remedio parcial a la transitoria indigencia de aquéllas 
pobrá encontrarse extendiendo a la Aministración local

tículo anterior, el expediente será elevado al Gobernador 
civil, quien resolverá previo informe del Delegado de Ha- 
cienda y con los asesoramientos que estime pertinentes.
Será necesaria la conformidad del Delegado de Hacienda 
para que la operación sea aprobada. Por el transcurso de 
8 días (fin que se reciba dicho dictamen en el- Gobierno ci­
vil, se entenderá cumplido el requisito. En caso de discre 
pancias entre pmbas autoridades provinciales, el expedien­
te se remitirá al Ministerio del Interior, para darle la tra- 
mitación prevenida en el artículo segundo.

Artículo 4.°. Las Corporaciones a que se refiere el ar- 
tículo 1 ° del presente Decreto podrán saldar los descubi­
ertos de las operaciones de Tesorería ¡con el importe del 

j 80 por 100 de la renta líquida anualjde los titúlos de la Deu- 
da del Estado que tengan en propiedad o disfrute y que no 

i estén afectos a otras obligaciones anteriores. Cuando se 
¡ trate de títulos deHbeneficencia u otros cuyes intereses ha- 
yan de invertirse encargas determinadas, podrá concerter 

■ se una operación singular para aplicar el .anticipo exclusi- 
: vamente a los fines a que estuviesen destinados aquellos 
intereses.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bur­
gos a tres do mayo de mil novecientos treinta y ocho 

FRANCISCO FRANCO.
El ministro del Interior.—Ramón Serrano Suñer

CIRCULAR 1442
El Exemo. señor Ministro del Interior me comunica lo 

siguiente:
Jueves festividad Ascensión se considerará inhábil a 

efectos meramente oficiales.
Lo que se hace público para general conocimiento ▼ 

«fectof. j
Logroño, 26 de mayo 1938.—Segundo Año Triunfal.

—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gooernador civil» 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

autorizaciones ya concedidas a las linstituciones benéficas, 
con respecto a operacione so jre intereses de la Deuda de­
vengados y no percibidos.

En consecuencia, a prof/uesta dél Ministo del Interior, 
y previa deliberación del Oo isejo de Ministros, 

DISPONGO:
Artículo 1.® Las Diput .oiones provinciales, los Oabil-

A4nlnistrac'ón de Josticia
1444

Don Salvador Sánchez Tcrán, f iez 
Efpecial de Incautaciones d^ la 
ciudad y partido de Logroño, 
Hago saber: Que en este Juzga

dos In8ulares,Jas Mancomunidades municipales y los Ay un-1 do pende actualmeute de ejecu 
tamientos que, deoido a las circunstancias actuales, tengan Bolón el ramo separado de respoa 
déficit de Tesorería no imputable a administración defec- u mWIWoJ oivil dimanante do ex^ e>
tuosa, podrán concertar apertura de cuentas de crédito, con I responiabílidad oiríl,
establecimientos habilitado.' para ello, de acuerdo con las I
normas generales de contra‘.ación de la Administración lo-1 hacer fteoúvaa ¡a. respoo.abilida 
cal, pero sin sujetarse a las restricciones «de los artículos B de» que le fueron impuestss oomo 
640 del Estatuto municipal y 76 del Reglamento de Haden- ■ comprendido en el arüoulo 6.° del 
da Municipal de 23 ae agosto de 1924, cumpliendo ios re- R Deorejo de 10 de enero de 1937,
quisitos que se previenen en los artículos siguientes.

Estas operaciones también podrán concertarse para 
liquidación de resultas.

Artículo 2.® Guando el descubierto máximo que ee 
prevea en la cuenta exceda de 250.000 pesetas, el expedien- 
se elevará al Ministerio del Interior, por conducto del Go’ 
bernador civil y con informe de esta autoridad provincial. 
Aquel Departamento, previa audiencia del de Hacienda, re­
solverá lo procedente. Será necesaria la conformidad oel 
Ministerio de Hacienda para que la operación sea aprobada

Por el transcurso de 15 días sin que se reciba dictamen 
en el Ministerio del Interior, se entederá cumplido «1 requi 
sito.

Ariículo 3.®. En los casos no comprendidos en ,el ar-

I sobre iQoaotscioDds, en el que se 
I embargaron oomo de la propiedad 
j del ejecu’ído, tasaron y aaoan a 
¡ pública subíala por primers vez y 
I término de ocho días, los e’gutda- 

t33 bienen
1. Seis gailiuss y un gallo; ts-

sados pericialmente 
ciaoo pesetas

2. Dos o o nejos
■ui orív; tasados 

I es quiooo peseUs.

en treinís y

grande» ood 
perioÍAimeote

5 Uq burro de doce afloe; ta- 
aido pericialmeate en oiooueota 
pesetas.

4. Una mu'a de dieoiocho años, 
tasada perioiaimente en quinientas

pesetas.
5. Uno bóroola en buen uso; 

tasada pericialmente en seseota 
pesetas.

6. Un trillo meoánioo, seminne- 
vo; tasado pericialmente en ires- 
cientas pesetas.

7. Uoa vertedera «Rosal», qus- 
va; tasada eñ sesenta pesetas.

Ô. Un osrro de pértigo coa rue­
das vieja»; tasado periolalmentc 
en quinientas peaet s.

9. ÜQ carro de toldo en buen 
estade; tasado pericialmente en 
setecientas oiacuenta pesetas.

10. Seteoientas cántaras de vi­
no, viejo y Duevo con sus envases; 
ta8ad?.8 pericialmente en tres mil 
Iresoiecias sesenta pesetas; el vi­
no y los envases, en quinientas 
cincuenta pesetas.

11. Ua bocoy, vacío de loa lla­
mados de treinta y seis; tasado eo 
oiaoujQta pesetas.

12. Varios cellos de cuba; tasa­
dos en dii^z pesetas.

Id. Una tina de madera dis­
puesta en la bodega donde se en­
cuentra para la elaboración da 
seis oániar.aa de vino; tasada en 
trescientas pesetas.

14. Uu tinanquillo de madera 
para eivas^r viao; tasado en très 
pesetas.
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16. Varios envaasa paro medir 
vioo; tasados cu sesenta pesetas.

Obran dep^oltado» en poder del 
vecino de Cuzcurrita del Río Ti­
rón, don Faustino Cuevas Ortiz, 
y estando ios bienes eo Tirgo, am­
bos del partido de Haro.

La subasta tendrá lugar en la 
Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia áe L 'g fl?, Pa’acio de 
Espartero, de esía ciudad, a la» 
doce horas del día trece de junio 
próximo, y qs advierte a lo* llcl 
tadores que para tomar parte en 
la misma será necesario depositar 
pre vi a na 9 o le en este Juzgado el 
diez por clunto d? !» caníidod que 
sirva dá tipo de subasta; que só’o 
se admitirán posturia que sean 
arregladas a dorocho y qua so 
se subastarán por lotes siempre 
que no haya pos or para la tota- 
talidad.

Dado en Logrrflo a veinticinco 
de mayo de mil novacicntos trein 
ta y ocho.»—n Aflo Trinofa’.—«E* 
Juez dd Incaníacícnes, Stlvadoi 
8. Teráo.—D. 8. O ; El Secretario; 
P. H.: M. Gómez.

vil, que se le siguió con el ï-ûme- 
ro 5 de este Juzgado.

La presen e será inserta en eí 
Boletín Oficial tío la provincia 
dado el igoorado paradero del ex 
pedien.ado.

Logr fio, 23 do oiayo de 1938. 
—II Año Trluntaí,—E) Juez de In­
cautaciones, Salvador 8. Teréo.

EDICTO

144» 
Don Salvador Sánchez Terán, Jaez de

Primera Instancia e Instrucción del 
partido de Logrofio.
CJomo Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta provincia para instruir ex­
pediente sobre declaración administrati­
va de responsabilidad civil de Nazario 
Bustinduy Beluiaga, de Logrofio he acor­
dado en el mÍ8m¿i, expedir el presente 
como lo verifico, por el que se cita al re­
ferido presunto responsable Nazario 
Bustinduy Belui a g a; aotuaimen 
te en ignorado paradero, a fin de que en 
el término de ocho días hábiles compa­
rezca ante este Juzgado especial, perso­
nalmente o por escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que estime pro­
cedente, bajo apercibimiento que, de no i 
verificarlo, le parará el perjuicio a que j 
hubiera lugar. I
Logrofio, 26 de mayo de 1918.—Segundo 1 

Aflo Triunfal.—El Jaez Instructor Salva- I 
dor 8. Tsráa I

contrata a teror de lo prevenido 
en la Real Orden de 3 de agosto 
de 1910, modifie* udo el artículo 
66 dd Pliego de oonuioiones gene 
ral s para la contratación de las 
obras públicas, ordeno a loa ae- 
florea Alcaldes de Bobadil?» y An­
guiano en cuyos términos munioi 
psks se ejeoutaroa las obras, re­
mitan a esta Jefatura de Obras 
Públicas las reclamaciones que 
les hayan sido presentados o las 
qvc se próHC-t-jú cjütra o! citado 
contrailsla en ©1 improrrogable 
pb zD dc> íreif.i dÍ£3 o contar dea

Ministerio de Educacidn 

Nacional 
ORDEN

î

de la inserMóa de este anuacio en 
e’ Bolbtin Oficial, a cuya termi I

o.. acierto, la eficacia y el na. 
triotizmocon que el benemérito 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteoa- 

‘os Glausfros 
de Univer«id¿des o losUtutos, los 
Secciones ds Propaganda del Es-

J. u. M. a , han secundado la iai< 
cíanva de este Departamento Mi 
aiaisna!. rekren'e a la celebra- 
cióü de la Fiesta dd Libro, han 
d^oidiáo a este Mioisterio a dispo­
ner:

niúíóu dí? no s^r enviadas, so ea- 
tenderá juc no “x’sL reclamación 
SigUOK.

Logrofio, 24 0«=^ rii.syo de 1938.— 
II Aflo Ttiunfai.—.E- Ingeniero Je- 
f , P. A.: Anrelio Ramírez

1441
'Don Luis Forniés Pallaré», Nota 

rio y Juez Especial de locouta- 
oiones de esta ciudad de Alfaro ; 
y su partido.
Por el presentp se cito y reqnie- - 

re oT queluT^ecino de esta ciu-

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

, r, - EXTRANJERA
Cacibíoz dü compra de moneiz* 

publics.í04 el díá de 28 de mayo 
1938, de acuerdo coz Imp diaposi- 
oionea ofloialez:

Ç 2>’«oic« a ousn-
tas pursoûüi h n intervenido eo

I la bí ; ióa de la Pies’s del Li- 
ÿ bro y muy es;>eclalmente a los 
I Rectores y Claustro de Universi- 

^^íioionarios 
p deí Cuc-no F>?cc’faíivo de Arohí- 
T Vi -0«. Bibliotecarios y Arqneólo- 

de Propaganda del 
fisUjio y F. E. T. de a» J. O. N. 3.

- gn- dt ?, V. I. muchos silos
Vtiorí.5, 24 dé mijo de 1938._  

II Afi' Triuifaf.I

s
Í

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
I mo. 8r. J-fe de los Servicios de 

Archivo», Bibliotecas y Registro 
Qezeral de la Propiedad Iqfe- 
lectual.

AYUNTAMIENTO DE 
CALAHORRA

- SUBASTA
145«

dad, Felipe Ladrón Póres, cuyo 
aolutJ paradero sa descoaooe, a 
fla de que eo ei término de ooho 
dias Mbilee oom parezca personal­
mente o por escrito ante Juzgado 
Especial y pueda alegar en tu de­
fensa cuanto estime conveniente 
para desvirtuar los cargos que 
contra 61 resultan del expediente 
que se le sigue por orden de la 
Comisión Provincial dé Incauta­
ción de Bienes, al objeto de deole- 
rar ndmioistrativí mente las res­
ponsabilidades de ordea civil en 
que pueda haber incurrido con 
motivo de su supuesta oposición 
si triurfo del Movimiento Nacio­
nal.

Aharo, 25 de mayo de 1958.^11 
Aflo Triunfal.—Luis Porniés.»El 
Secretario, Miguel Aparicio.

_Acordada;^ür,óiExorno. Ayuu'__ _ _ 
tamlentola coasiruoclón de nichos 1 Florfqes
de enterramiento en el Cemente 
rio y la celebración de subasta 
para la ejecución de las obras, 
ouraplionáo lo dispuesto eo el «r- 
tíoulo 26 del Roglamcnio de Con 
irato» muoîùipalea de 2 de julio 
de 1924, quedan expuesíos al pú­
blico por término de ocho díaa 
hábiles y a iaa horas de Oficina 
eo la Secretoria municipal el pro 
yecto del Arquitecto municipal, 
planos y condioiooea y a los efec­
tos de reclamaoiouis, adviniendo 
qae püsedo tsí pÍazo no lerá stei

Divisas proesdsntes dt 
Francos
Libras
Dólares
Liras
Francos suizos 
Reichsmark

I Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas chocas

26
42*45 ¿ 
8‘58é

1 ^Soledn Ofieitî dtl ¿atado.
Burffos, 29 da ma^o df 1958,
Rumoro 584).

46*16 
106‘35 

8‘46 
144‘70 

4‘72 
38‘60 
226

50 00

iMIm Municipal
ANUNCIO

Burgos, 28 ds mayo ds 1958. 
684),

Coronas suecas
Coronas norneg*» 
Coronas daneeas

219 
F14 
l‘SíO

Divisas libras importadas idunia ia
y de finitit ámente

Francos 32 50 '
Libras 6306
Dólares ás 10 76
Fraac-03 suizos 246*40
Escudos 48‘25
Peso moneda legal 280
(Dd t Boletín Oficial del Estado».-^

r . ^211
C onffcetonados los apéndices a l 

amülaramiento y el Registro fiscal de 
edificios y solares, a¿l eomo también el

1455 
Don Salvador Sánchez Terán, Juez

Especial de Incautaciones de la 
ciudad y partido de Logrofio.
Por el presente edicto llamo ai 

vecino que fué de esta ciudad, ac 
tualoiente en igoorado paradero, 
don Amós Salvador Oarr- ras, pa­
ra que en ^1 término de diez días 
comparezca ante este Juzgado Es- 
proial, sito en el Palacio de Espar­
tero, a fin de hacer efectiva la 
malta de cien millones de pesetas 
impuesta al mismo como sanción 
por el Exorno. 8e General J<fe 
d«l Sexto Cuerpo de Ejército, en 
expediente de responsabilidad oi-

dida ninguna que se pr?9eate.
E{ presupuesto de les obras as­

ciende a 12.604 90 pes: toa.
Calahorra, 98 de meyo de 1938. 

—■II Aflo Triunfal.—El Alcalde, 
José Moría Frontera.— Por acuer­
do dH Exorno. Ayuntamiento, Jo­
sé María Gutiérrez.

recuento de la ganadería, que han de 
servir de base para la imposición de 
coniribuctones en este Munidpio, en 

í el próximo año 1939, se ponen de ma­
nifiesto al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento durante el término de 
quince días, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo deseen 
y produecan las redamaciones que es­
timen procedentes.

Lo que se hace püilico por medio 
del presen(e para conocimiento de los 
contribuyentes interesados,

Camprovin, 1 de mayo del938.— 
JIAño Jriunjül.>^ El Alcalde, Fe­
derico Rica,

1427 ;
Habiendo desaparecido de ceta 

localidad un macho mular y cuyas 
f característicos se dirán, a? hiC3 
1 público por medio del Boletín

ANUNCIO

Î Oficial de la provincia, iatrretca 
OBRAS PUBLICAS I do 8 tedas las Autoridades y p- e- 

acaas, lo pongan en conocimienio 
PROVINCIA DE LOGROÑO de esta Alcaldía tan pronto tangen 

anuncio oo^ooimleDto donde puede eocc5
1454 trarse.

Recibidas definitivamente las ! SEÑA 8
obrss de canaervación del firme 
de los kilómetros 121 al 126 de la 
carretera de segundo orden de 
Lerma a la Estaoióa de San Aseo­
slo, ejecutadas por el contratista 
don Antonio Ausejo Matute y a 
tío de que pueda retirer la fianza 
ooostituída para respoider déla

Edad cerrado, alzada seis y me­
dí* cuartas, pelo negro, cola larga, 
rozado por la oinohd.

Lo que se h«ce público por me­
dio de este edicto.

Hormilla, 27 de mayo de 1938. 
—II Aflo Triunfal.— El Alcalde 
Cipriano Fernández.

1281
Apr abados ios Apéndices al 

AmiUaramif.nio y Begistro Fiscal de 
edificios y solares, asi eomo también 
el recuento de la ganadería qus lían 
de sendr de base para la imposición 
de contribuciones en este Municipio 
en el aüo 1939 se ponen de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun- 
tumiento durante el término de guiñee 
dí^, al objeto de que puedan ser essa- 
minados por quienes lo deseen y prc' 
sentar durante el mismo las reclama^ 
dones que estimen pr icsdsntes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conodmiento de los 
contribuyentes interesados.

Filíalo‘ ar de Rioja, 3 de mayo de 
i93S.^lIAiío Friunjal.^iB E Aiealde, 
Esteban Femándes.



BOLAT»' ÓnolAL

Mlpisterio de Educación 
Nacional 
ORDEN

1830 ; 
limo. Sr.: El nuevo Estado ha 

de ir con urgencia a la formación j
del Magisterio Nacional^n un sen­
tido geouinamente eapsfiol, para 
que aquélla responda a lo que exi­
gen y sigaiflean nuestra Historia 
y nuestro Movimiento.

Es necesario dar a la genera­
ción de hoy, como a las venideras 
ana educación cabal que las haga 
penetrarse profundamente de los 
volores de la gesta espafiola en 
defensa de la hispanidad y de la 
criallandad.

Ocupa especialmente la aten- 
atención de este Ministerio cuanto 
constituye el complejo problema 
da la formación del Maestro y el 
da la obligada reforma de su* es 
todlos, ambos serán afrontados en 
disposiciones próximas, pero has 
ta tanto, no quieie demorar el co 
mienzo de la labor formative Por 
elfo, ha decidido la inniediafa con 
vocatoria da cursos breves, en lo? 
cuales puedan recibir los Maestro;* 
las orientaciones y enrefiaezes n* 
cionaies-nacido a de la guerra y de 
las .virtudes patrias Q®® 
han resefiado.

Por todo lo cual, este Miclstsri 
se ha servido disponer:

1 .® En la ciudad de Pcmplocr 
y en el edificio de la Escuela di 
Artes y Oficios, se celebrará e 
primer curso -de ^Ofientaciocc. 
n^ionales para la educación pri 
marta»; el acto dé la aoerfurs ter 
drá lugar el día 1.® del próxima 
mes de junio.

9 .® Dicho curso de formació" 
ve tsará sobre las siguientes mak > 
liam

a) Sentido Religioso y Militar 
de la vida.

b) La Patria espafiola. Bistorir 
de Espafia. Significación de la Cu ­
tara espafiola.

o) Educación política y nació 
nal. Orígenes y sen ido del moví 
miento nacional. Doctrina politic'^ 
de P. E. T. y do laa J. O. N. F. 
Orientaciones do los Estado! Nuc 
vos.

d) Organización social. Puero 
del Trabajo.

e) Metodología de la ensefian 
za infantil.

f) Nociones teóricas para lo

?

y no comprendidos en las quintas 
moviiiaadas.

6.° Denfro de las condiciones 
sefialados anteriormente, serán 
preferidos para tomar parte en 
estos cursos los Maestros de me­
nos edad.

6,® Por la Jefatura del Servi­
cio Nacional de Primera Ensefian 
za se adoptarán las medidas nece­
sarias, tanto para la selección de 
los Mseitro! que hayan de concu­
rrir como para cuantos detalles se 
relacionen con la organización del 
curso.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Vitoria, 16 de mayo de 1938.— 

n Afio Triunfal.
El Ministro de Educación Nacional

Agentes da la Autoridad en el ’ —Segundo Afio Triunfal 
Cuerpo de Investigación y Vigi- j

i

lanoia. Por excepción, y como pre» i 
mío a Ia coDitancia eu el servicio, 1 
tendrán derecho a oitentaria loa | 
funcionario! pertenaoieolea a la f 
escala técnica del Cuerpo de Ia* | 
veatigición y Vigilancia fubitadoa i 
con más de 25 afioa de servicio 
en la Poiloia y que hayan aldo 
norobrídos fuacîonarios honora­
rios dei Cuerpo con arrôgîo al ar­
ticulo 150 de! Reglamento Provi­
sional de la Policía Gubernativa, 
quedando absolutamente prohibí 
do el conceder el uso de la misma, 
por ningún concepto, más que a

SEVERIANO MARTINEZ 
ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
oal de Seguridad.

(Bel ^Boletín Ofieial del Btiadoa^ 
Burg[08t 22 de mayo de 1958.-^ 
Numero 578).

Ministorio do Dofonsa 
Nacional

ORDEN

Beglametiio

I loi que 80 3f filia.

PEDRO SAINZ RODRIQUEZ |
3.® La p-aoa-insigQia que se 

crea por esta Orden consistirá en

errores de imprenta en la publicación dsl Re­
glamento provisional del Beoemé- 
rito Cuerpo de Mutilados dg Gue- 

«Probado porlimo, Sr. Jefe del Servicio Nació | óvalo de esmalte blanco de 60 I Decreto do 5 de* abril de°193^
nal de Primera Eosefianza. I óe eje mayor por 48 i («Boledn Oficial» núm. 540) as

{Bel tBoUün Ofieial del Estado^ I de eje menor, sobro el que apare-1 e^Jeaderán rectificados en là si-

Burgos, 18 de mayo de 1988 I r4 en á'íi dentro el escudo Naoio-1 ««íenie iorme:
Número | ̂ ol, orlado en la parte superiori Artículo 1.® (línea 5/) Dice:

1000 la bandera espafiola y la ios- i XÎ.ÎaÎÎÎ?’ 1 «’‘^DBeouenoia de la 
-------------—------------ I oripción J.Utora del Servicio Na-1 y engr.ndeo^miemo^^Eroito?"

I Debe decir: <...y a cuantos a
... Joonséouenoia dela actual campa-

vçrdo aoo U de «Cuerpo de Iqv"S- | , » '® •’beraoióa y engrande-
tgución y Vigilancia., llevando I ‘’® ®’P«0«‘-
en el reverto ooda uno uu súmero S , (H®®® 7‘) Dice:
oorrelotivo y un cajetín, donde irá j bi elementos de de.uúcdó"? di* 

■ colocada una tarjeta qae Identift-1 fenss ufilixadoa en oampafla si la
que 11 propietsrío de Is mísnif. i mutilación es coBsecueocla»'

“ * <í«oir; <0 por efecto de

j roional do Seguf’did»,y en la par- 
Mimsterio de Orden | tejfifoíigr del mi»mo uaa fra ja 

Público " " "
ORDEN

1415
limo. Sr.: Los individuos dj^l

educación fieíc/; Anatomía, Flsit- 1,logia, Higiene, Psioo'ogla de „ 1 hda que w «Íteí. como .Igeo ca 
educación «.ice. « raoterletloo de Autoridad, a máa

g) Materia, y eleroioio. de edu-1 « "’°
caelóD hatea. Oí Solamenta podría

3 .- El CUNO durará 30 dU. y i esta insignia el J. le del 
te desarrollará «a régimen da lo' ional de Sfgurld.d, 

temado, corriendo a cargo de los 
Maestres aeistentes los gastce de 
masufención, qué se filan en la 
oantfdod de 15Í pesetas.

4 .® Le malfíduh será de 400 
plazas, 8 cubrir por Maestros no 
snhtosii sxp tdisQte o propuestos 
para la confirmación sn sus cargot

Cuerpo de lavestigeción y Vigi-1
lañóla poseen un carnet acredha-1 Esta insignia as llevará coloca A^cbe decir: <o por efecto de 
tivídesnpeNODalidsd, para d .r | .obra el lado fíquierdo de! pe da loe elemento# de
la Tendee precisa a lo que rep.e-^ho, ene ma del chaleco o deh-io S <i»’‘f«coidn y dSTeliSrWeado, 
«Dtan deniro del Nuevo E8ta«o|d9,„ ¿sk «merioauc, y i •««•«»»»< o a ooasecuencia de
Naolonai; pero odemáa estos lea | cuando por olrounstanoi.e’aspe.lÍta^.’<« ’«'“‘M 
clonar os ostentan como tevgcla S dale, tenga que hacerse vWbte. I SïwwÎSt ">“«1’01«» es 
““a T h’’ "a TT'. I '°’ ““‘O” I Articulo 29 '"íPárr.fn a . a
Zd n" se colocará en el mismo ledo I ?.*) Dice: «.í^n
dtd en sus diversa. letervenc' .J ,cbr« I. prenda exterior que se S bajos a que se redero TarScu’o

®'‘^" f® ? *‘® í* 19^31 Cuerpo, la entregará en el Gen'ro . ?®b® ««•<*« ‘-ea loa dsaitnoa o
y so^itufda con otra por Ordt a | di„o,iyo devolviéndole el impor- S * ^“® * »«<*• «I ««oo- 
del Ministerio de la Oobernaoióa | te de la misma I ®
de lecha 7 de diciembre de 19311 l, c*sa proveedora, que ««>< I, (Mrrafo f, linea
(«Oseeta de Madrid, de 12 del designe el JJe I Ol^tSíffj
mismo), que no responden «1 roo-■ q • | Y,•¡”®*Í*dO8 declarados
mento actual y que desde la pub i- 8 a a Ï a “ * “ïSl’iÎÎ “ -* «‘“«““•rt» PMu-
cación de esta O.d,n en el .Bc'e Ia® p" ’ ’7?“=

1 I 4 I r- . .. \ K en la Sección de Personal de íitin Oficial del Estado» queda aiiu. “ 
leda a todos sds efecto?. ix », . . ,, -, K gan de placas, siendo de su ouen-

Mas como quidra que li plací ». , # ,» *. . . B la los gastos de trnnsportes, giros, r
loiignia * que hacemos reference » # • .j .. ., - , ■ etc., que ce ongiDea y quedandoes de posi.iva nooeaidad a lo» 3- » i , ", a los troqueles de las menclonsdfiS
nes del servicio, a propuesta dea, - ■ -
este Mluisierio, y previo acuerdos *í . . ?4 in « 1 4 0».# ¿ 1 reotivo. que facilitará al adudloz'^
del Consejo de Ministros, he teiT 1 # » . 4. ’ B tario cusfitas veces sea preoiso.do a bien disponer; R , « -x 4 r. .

i o Oo . I ■ Sección de Person» de la1.® Se orea una nueva placa I - « • • w •: j , > Jefatura del Siírvioio Nacional deinaigoi*, que se declara obliga > | « .. , - , “
... . x . N. ■ Segundad pasará los cartoa dens p?ra ica fancionoiloa de 1« pj ■ * , , , *’

“ aqué las a;lo3 habiutados raspeó-

oho Cen.ro cuantos pedidos se ha- ÿ

lando sus servicios en activo, re­
servando eus puestos y siguiendo 
todua las vicisitudes de su oarre-
rfl>.

Debe decir; <Lo8 Generales, Js- 
f«8, Oficiales y asimilados declara’ 
dos Mutilados útiles contiausráa 
prestando sus servicios en activo, 

de la propiedad de este Centro di. conservando sus puestos y si- 
reotivo, que facilitará al adjudica' . 8“i®ndo todas las vicisitudes de

tivoi para que éstos Ioó hagan
7®) Diet

su carrerai.
Artículo 46. (Párrafo 5,®. liosa

•• ‘Y io® que hubieren 
obtenido plaza»...

Debo deoi»: <.. y los que no hu- 
tenido phz«»...

OFtoüSar
Sûrvioio
Coa0sâ

Awfcuio 55. (Párrafo 2.®, línea 
7,..{ un Secretario, desig- 

‘‘ nado por el citado Presidente»... 
impotte-oreBWrfn.mleWam, ’ ,e£do. de’Snááo'^ot’Mto 

4.® Para evitnr posibles roefu. { presidente» .7

efectivos a loa funcionarios al fer­
les sttisfechoa ans h^sbems y su

; ríos Oeneraks, Secretarios Gene- i 
rales, Ccmisarlca Jefes, Comba i 
ríos de primíra, segunda y terca | 
ra, loapectorea (fe primerij y se- | 
gunds, Agenten de primera, se । 
guads y tercera y Agentéis Auxl 
liare* de lerccra, que son lo^ uní 
eos que ejercen la fuacój de

.loue., queía prohibido a ningú# Burgos, 20 de mayo de 1938 -II 
otro Cuerpo el empleo de placa- AQo Triucli|.-Bl Mini.tro de Da 
icí'gala, cuya forma tenga oireoi’ - -- -
do a 18 que se orsa por ecta O den 
y sin efeoto todas hs dlapoaioio- 
n^B qua se opongan a la presente.

DÍÓ3 gu ardo . V. I, muchas îfioi 
Vftíladolid, 17 de mayo do 1938.

lease Nacional, P, D.. El General 
Subaccreiaric do! Ejército, Luis 
Vftldós Cavsailiég.

iÿotetin Ofieial del JEatado,*'^ 
Burgos, 22 de mayo de 1959. 
—Numero 578).



SI de ttmyo de itSt Pftgî na
audiencia provincial de oía Ordenanza establecer los derechos

LOGROÑO 
1.270

Don Eduardo Mendoza y Arias-Carva­
jal, Secretario interino de la Audien­
cia Provincial de Logroño.

CERTIFICO; Que por el Tribu­
nal Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ha dictado la siguiente: 

SENTENCIA Na...—En la Ciu­
dad de Logroño a veintidós de abril de 
mil novecientos treinta v ocho. =11 
AÑO TRIUNFAL;
VISTOS por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo los au­
tos de recurro interpuesto por el Procu­
rador Don José Peche Saldoval en re­
presentación de" la S. A. “Hidráulica 
Moncayo” contra resolución adoptada 
por el Tribunal Económico-administra­
tivo Provincial sobre acuerdo del Ayun­
tamiento de Calahorra por liquidación 
de arbitrios en la ocupación de la yí¿. 
pública de artefacto^ para instalacio­
nes eleéctricas habiendo sido partes el 
Ministerio Fiscal de esta jurisdicción, 
en representación de la Administración; 
y RESULTANDO que como conse­
cuencia de una revisión efectuada por 
el Ayuntamiento de Calahorra sobrr- 
aprovechamiento de la vía pública por 
instalaciones eléctricas se íómunicó en 
19 do noviembre de 1.936 al Gerente 
de La S. À. “Hidfaúlica Moneavo” 
que a dicha Sociedad le correspondía 
ftbonar por el arbitrio que regula la 
Ordenanza número 13 bis de menciona­
do Ayuntamiento, la cantidad de 
15.996’40 pesetas contra cuya resolu­
ción en 7 de diciembre de 1.936 se in­
terpuso el recurso de reposición, dán­
dose por enterada la Corporación Muni 
''ipal en sesión de 9 del propio mes, pero 
sin que conste adoptase otro acuerdo, 
por lo qua en fecha 7 de enero de 1.937 
se preservó escrito ante el Tribunal 
Econórhico-'admin^trativo Provincial for

y ta.sas sobre cables suoterraneos y ae­
reos, postes, palomillas, etc., a título de 
particy^acion en ios ingresos brutos o en 
ei prouucio neto ue ia explotación cien- 

; tro fiai termino municipal, resultaba que 
ai exaccionar ios coiiesponuiente ai ano 
t.9jb no e alema a ese criterio para 
nada, miniándose iisa y Uauamcnie a 
hacer aplicación ue las tamas, comurii 
canco ei i > ue Noviembre ue i a la 
.jí/Ciedad demanuame que como con­
secuencia de ia revision etectuada so­
bre aprovechamiento ue la vía pubh- 
I a por instalaciones electricas le correS' 
ponuia aooiiar por ei arbitrio que i® 
HUiaoa la Ordenanza numero 13 bis. la 
^aniioad ce i j.-yoO 46 pesetas, conce­

que para la recta aplicación de la Or­
denanza y tarif', no eran necesario,-' 
aqueiios datos, mostrando por el con­
trario la Sociedad citada un interés viví­
simo en que se le exigieran, pretendien­
do asi borprender a ia Corporación Mu- 
nic.pai y hacerla consentir la aplicación 
del artícuió 45 del Reglamento de Ha­
cienda Municipal; que con unas va­
cilaciones que acreditaban la inseguridad 
de la Sociedad reclamante, en 16 de. 
noviembre de l .93b se dirigió aquella 
Entidad al Ayuntamiento con un escri- 
¿o confuso de expresión y de fondo en 
el que solicita nada menos que la sus­
pensión del acuerdo de imposición del 
arbitrio, a lo que ei Ayuntamiento deoi- 
damente asesorado^ no accedió pmisto 
que otra cosa habría acarreado la con­
tradicción dé una grave responsabilidad ; 
que realizada ia exacción en los lérmi- 
iw;;» únicos CU quc era posible, se enta- 
lylo por ia k-'.ocieduQ /-moíiinia ididrau- 
lica Moncayo la reclamación económi- 
í-o-auministrativa procedente, acompa­
ñándose ai escrito de alegaciones de la 
parte demandante dos cerliticaciones del 
Director Ge tente de la Sociedad Anóni­
ma mencionada haciendo constar en ellas 
respectivamente que la recaudación to-- 
tal o ingresos brutas en dicha Sociedad 
en el año 1.936, íué de 119.665 78 
pesetas, y cue las utilidades netas de la 
-misam So..iedad y año podían estimar-

matricula de todos los accesorios exis­
tent*** en la actualidad. = 4.® Para fa­
cilitar esta inspección la Empresa o Em- 
oresas de electricidad vendrán obligadas 
a presentar a la Alcaldía una relación 
lurada en la que consten las instalacio­
nes existentes, las circunstancias de las 
nuevas que se proponga introducir, el 
punto o puntos de derivación de la co­
rriente. la fuerza motriz o intensidad 
maxima, naturaleza y sección de los 
conductores de longitud y demás circuns­
tancias de las que afectan a la vía pú­
blica. Dichas relaciones podrán ser pro­
badas por los funcionarios designados 

' «1 efecto y servirán de base a las relacio­
nes aludidas para la liquidación de los
derechos ~ 5.® Si alguna Empresa no 
pudiera enviar las relaciones en el plazo 
que determina la base 3.® solicitará pró­
rroga por escrito dirigido al Sr, Alcal­
de indicando los motivos, y éste po- 

mpliar el término por ocho días.=

$ 
éüEaciolc para el pago üe la misma un 

plazo de 13 üías con la coumumcioh^ 
que una vez uanúcurriuo*. ic , G' 

na exigida por m vía de apremio, ouc 
ello implicaba evidemememe el qucMiau- 
.amienlo por parte üe ia Corporación 
Aiumcipal ae xa propia Ordenanza que 
decía aplicar, portue demaranuo que los 
derechos y tasas que pretenoia exacuo- 
nar uuedaban ehabiecidos ¿irtud de 
la facultad que concedía ei 3/b del Es 
Püuto municipal o sea a uiuio de pard- 
éioación del /^untamiento de los ingre­
sos brutos o ei producto neto de la 
flotación ^dehtro dei lermmo niumcipai 
era lógico uue ai hacer aplicación de las 
tardas se inquiriese el detalle de ios in­
gresos o productos con el iih de deter 
minar si la liquidación resuiUnte de 
aquella aphcación se excedía o no dei.
tope, que adoptando el sistema e pm i' cencido del Ayuntamien- 
upacón prev.to en al Calahorra reterente a la liqurda-
„4 no cabra reRalmente «*7^ „enc,onado cuya resorn-
aue el Avanlanriento pracnco « | en 12 de mayo de
.lación ain tener en cuenta los Penetr ■

obtenidos, resultando al hacerlo fe p a que con íeciia 9 de
ia exacción excedía de aquel R-ocurador Don
vulneraba la Ordenanza que a peJ^e'Sáncíovaí en representación

Tax mencionada Sociedad, presento ah-
lúén stuheüdaalimnte imposi e L* este i ribunai escrito iniciando la in-

se en bí.484’2 7 pesetas, cuy.o i ribunai 
Económico-administrativo Provincial con 
.echa 5 de mayo ue l .937 resolvió en el
sentido dé disestimar ia reciamación ínter

fJrá
6.“; La Administración Municipal po­
drá reclamar la investigación recavan­
do cuantos antecedentes y documentos

ríos
Que 
V se

Ululando ef oportuno recurso, alegan­
do en él por él'
mes de enero de 1.936 el Ayuntamien­
to de Calahorra formuló la Ordenanza 
13 bis, bajo el título de participación 
de Empresas cuyos servicios afectaban 
ft la generalidad, diciéndose en la mis­
ma que, en virtud de la facultad concedi­
da por el apartado B) del artículo 360 
apartado f) del artículo 374 y el 378 
del vigente Estatuto Municipal se esta­
bleció por mencionado Ayuntamiento los 
derechos y tasas que se señalaban en di­
cha Ordenanza con arreglo a las ba­
ses que se consignaban; que a los efec­
tos de la cuestión planteada, lo esencial 
era la apuntada circunstancia de que 
los derechos y tasas referentes a las ins­
talaciones y elementos para surtir el 
(luido eléctrico los estableció el Muni­
cipio de Oalahorra haciendo uso y en 
ejercicio entre otras, de la facultad con­
cedida por el artículo 378 del Estatu­
to Municipal; que este extremo tenía 
tan capital importancia, que es el que 
por sí solo resolvía la cuestión en el sen­
tido que pretendía la Empresa recurren­
te; esas declaraciones implicaba que el 
Ayuntamiento de Calahorra, al estable­
cer los derechos y tasas de cuya exac­
ción se trató, se sometía evidentemente a 
lo que el artículo 378 del Estatuto Mu­
nicipal dispone, esto es, aunque los re­
feridos derechos y tasas se exaccionaron 
a título de participación del Ayunta­
miento de ios ingresos brutos o en el 
producto neto de la explotación dentro 
del término municipal, por lo que aquél 
tituló la Ordenanza “Participación de 
Empresas cuyos servicios afectan a la 
generalidad”; que el Ayuntamiento de 
Calahorra que de modo tan categóri­
co y iprrpjnapte declaraba en la pro:

c de sobrep^: ’ ¿gí recurso contencioso-ad
uad Hiruaúlica Moncayo mediante ■ _ Um-

ei consiguiente pago y ia oportuna re­
serva. produjo la cor respondiere recla­
mación y formalizó la demanua. hacien­
do constar que los ingresos brutos ob­
tenidos por ia mencionada Sociedad eran 
119.665’78 pesetas y que en cuanto 
el producto neto del mismo ejercicio, o 
.rea del año 1.936. importaba la suma 
de 61.484.27 pesetas; que el Ayuiita- 
owento de Calahorra al contestar ai es­
crito de alegaciones citadas lo hizo en 
el sentido, de que es cierto cuanto en el 
«•scrito de alegaciones se afirmaba, si 
q*en ia certeza uebía entenderse iimita-- 
Ha a la aprobación de la Ordenanza nú- 
•uero 13 bis de las Fiscales del Ay un- 
laraiento de Calahorra para el ano
1.956. no ^ienáu aceptable por la parte
demandada cuantas apreciaciones y atir-
maaones hacía la Sociedad reclamante 
cQ cuanto a sometimiento expreso o tá­
cito de la Corporación a determinado sis­
tema de exacción, por no conformarse 
con ello la realidad, ni poder así dedu- 
i-arse del contenido ni del enunciado de 

nía Ordenanza, como caprichosamente se 
atnmaba en el escrito de alegaciones, 

^que es cierto que el Ayuntamiento de 
Bt ’alahorra exaccionó el arbitrio a la So- 
Î ciedad recurrente en la forma por ella 
Î indicada y en la cuantía que la mi^ma 
I señalaba, sin que hubiese otro modo de 
7 dar cumplimiento a la Ordenanza y sin 
* que pudiera afirmarse que aquella exac­

ción rebasaba los límites de la misma, 
sino que muy al contrario la Corpora­
ción Municipal se había limitado a cum 
olirla con todo escrúpulo y con absolu­
ta sujeciói a sus preceptos y tarifas; 
que el Ayuntamiento de Calahorra no 
gol citó declaración de ingresos ni de 
beneficios a la Sociedad reclamante, por­

1 «aimstrativo y previos los trámites lega-■ 
îles formuló ei escrito de demanda con ■ 
I la súplica de que se dicte sentencia anu- | 
I lando y üejando sin erecto la resolución y 
Ipretenaida declarando en su lugar- quel 
Ser Avuntanuento de Calahorra viene ■

«ibligado en ia exacción de que se tiata 
a respetar ios topes del l’5Ü por ciento 
de ios mgrcsotó brutos o dei 3 pvr ciento 
de IOS productos netos de ia Empresa 
recurrente en su termino mumcipai du­
rante el año l .930 y que en consecuen-

sean necesarios de hecho, y facultad 
que le concede el artículo 99 del Re­
glamento de Hacienda Municipal de 23 
de agosto de 1.924. = 7,® Si las insta- 
-aioog vj sBauvuajcjns uasanj sauoiocj 
dad o Empresa estarán obligadas a 
reconíttruír los empedrados, aceras, ado­
quines y asfaltos que hayan removido 
dejando en el estado en que los encon­
traren y obligándose en el plazo de tres 
meses a conservarlas constantemente en 
buen estado.— 8." Las defraudaciones 
V penalidades por infracción de esta 
Ordenanza «é ajustarán a lo que dispo­
ne la legislación vigente. = TARIFA. = 
Por cada columna o poste en el térmi­
no municipal, 3 pesetas. = Por idem en 
la vía pública, 8 pesetas. = Por idem 
metálicos en el término municipal, 3 pe- 
setaas. = Por idem en la vía pública. 6 
pesetas. = Líneas aéreas conductoras de 
alumbrado o energía eléctrica, por me­
tro Fmeal de cable o hilo conductor, 0’20 
pesetas. = Acometidas, por metro lineal 
de cable o hilo conductor hasta la entra­
da de los domicilios, tier das o talleres, 
0’20 pesetas. = Líneas subterráneas pa­
ra conducción de electricidad, por me­
tro lineal, 0’50 pesetas. =Por cada palo­
milla y horquilla en la vía pública ins­
taladas en las fachadas de los edificios, 
i peseta. = Transformadn/es en la vía

cía no puede percibn mas que las can 
de l .844 52udade^ de 1.>9j peseU^ o

pesetas respectivamente en lugar ae las 
15.966 40 pesetas que exige, ordenan­
do asimismo que devuelva a repetida
Empresa el exceso percibido a cuyo es­
crito de demanda acompañó copia de la 
Ordenanza de referencia que literalmen­
te dice.— “Ayuntamiento de <^alahorra. 
-Provincia de Logroño. = Ordenanza 
número 1 3 bis. = Parücipación de Em- 

{ presas cuyos servicios afectan a la gene­
ralidad. = En virtud de la facultad 

i concedida por el apartado U) del ar- 
I ticulo 360, apartado F) del 374 y ar- 
[ tícuio 378 del vigente Estatuto Mumci- 
; pal. se establece en este Municipio los 
; 4*Jechos y tasas por aprovechamientos 

«.speciales que se señalan en esta Or­
denanza con arreglo a lo siguiente 
- BASE3. = 1." EJ arbitrio se entien 

4e sobre cablea subterráneos v aéreos, 
costes, palomillas, horquillas y demás 
accesorios colocados dentro del térmmo 
mimicipal, en caminos vecinales, vía pu- 
blica o caminos que den a ellos.-- z. ç 
El Pago de este arbitrio se realizara 
anualm-nte dentio del tercer trimetre s 
de rada ejercicio. — 3.® En el primer 
trimestre del ejercicio la Administración 
Mumcipai formara la correspondiente

B oública. por metro cuadrado. 100 pe- 
etas. = Transformadores en el subsuelo 
uor metro cuadrado. 25 pesetas. = Ca­
ta de distribución en el subsuelo. 5 pe- 
<etas.=”

RESULTANDO que el Ministerio 
'Ucal. al darle trafilado para que con- 
iístase a la demanda lo verificó con la 
.úplica de que se dicte sentencia admi­
tiendo con carácter perentorio la excep- 
'jón de incompetencia de jurisdicción 
boi' el incumplimiento del artículo 6.* 

la Ley fundamental de esta juris­
dicción y para el caso de que ello no 
<6 estimase oportuno desestimar el asun­
to interpuesto confirmando el acuerdo
ocurrido.

VISTOS siendo Ponente el Magis- 
> ado Don Cayetano Rodríguez de los 
'.tos V García

VISTOS el artículo 327 del Esta- 
»to Municipal artículo 4.® Real Decre­

to Ley de 16 de Junio de 1.936. Ley 
ie 15 de Septiembre de 1.931. dispo- 
■ción adicional 2.® del Real Decreto 

• ey de 16 de Junio de 1.924. disposi- 
in adicional del Real Decreto Ley de 

de Junio de 1.924. artículo 1 10 del 
•ni mo, artículo 6.“ de la Ley de 22 de 
Junio de l .894 y artículo 262 de eu Re- 
í^lamento; los artículos 360 B). 374 
F) y 378 del Estatuto Municipal y el 
apartado B) regla 2.’ del artículo 45 
del Reglamento de Hacienda Munici-



BOUKtia OMlOÍAt

CONSIDERANDO que de modo 
expreso establece el párrafo 3.® del ar­
tículo 327 del Estatuto Municipal que 
para reclamar ante el Tribunal de arbi­
trios contra la inclusión en la obligación 
de contribuir o contra el unnorte de la 
cuota liquidada por una exacción mu­
nicipal no se requiere el previo pago de 
la cantidad exigida, y que esta disposi­
ción será también aplicable a la recla­
mación que se entable contra los acuer­
dos del Tribunal, y como quiera que 
tal precepto del ELstatuto Municipal con­
tenido en su libro II—cuya materia no 
es objeto de la vigente Ley municipal— 
está declarado subsistente por el artículo 
4.® del Decreto Ley de 16 de Junio de 
1.931, elevado a Ley por la de 15 de 
Seotiembre siguiente, cuya vigencia sub­
siste por no haber sido objeto de modi­
ficación por el nuevo Estado Nacional 
Español, y si bien los Tribunales Eco­
nómico- administrativos Provinciales sus- 
rra confeccionó la Ordenanza Fiscal 
tiluyeron a los Tribunales Provinciales 
de arbitrios, en virtud de la 2.“ de las 
Disposiciones adicionales del Real De­
creto Ley de 16 de Junio de 1.924 y 

‘Disp>osición adicional del Real Decre­
to Ley de 29 de Julio de 1.924, es evi­
dente que siendo el recurso contencioso- 
admiuistrativo el procedente a promo­
ver conforme el artículo 110 de este 
¿Itimó Real Decreto Ley contra las re­
soluciones administrativas a que sus pre­
ceptos s« refieran, el mismo entra den­
tro de) enunciado de reclamaciones en­
tabladas contra los acuerdos del Tri­
bunal de arbitrios que expresa la letra 
del citado artículo 327 del Estatuto 
Municipal, favoreciéndole su predicado 
restrictivo en cuanto a la formalidad 
del previo pago, por la que no es pro­
cedente estimar la excepción de incom­
petencia dé jurisdicción que el Ministe­
rio Fiscal alega con invocación de los 
precep*íós generales y extraños a la ma-, 
teria de exacciones municipales conteni­
dos eií el artículo 6.“ dé la Ley funda- 
mentaF^deí'221^cfe Junio de 1.894 y ar­
tículo 2*62 de su Reglamento;

CONSIDERANDO que al redac­
tar el Ayuntamiento de Calahorra la dis­
cutida Ordenanza numero 13 bis. es­
tampó como epígrafe de la misma "Par­
ticipación de Empresas cuyos servicio^ 
afectan a la géneralidad”. En virtud 
de la facultad concedida por el aparta­
do b) d^ artículo 360, apartado 
f) del 374 y artículo 378 del Estatu­
to Municipal, ^se establee^ en este Muni­
cipio los*derechos y tasas por aprovecha­
mientos especiales que se señalan en esta 
Ordenanza con arreglo a las siguientes 
Rases........;yí atendiendo a este tan ex­
preso V concreto enunciado no puede 
afirmarse sino que la citada Corporación, 
de modo consciente hacía uso de la ex­

damento, pues, como antes se dice, ni 
constituye su expresión un nuevo error, 
fingiendo un concepto claramente expresa 
do v reforzado con la cita de su apo­
yo legal, ni aquella opción puede dedu­
cirse de su texto gramatical, y carece 
por otra parte de toda base y posibi­
lidad legal dentro de la misma Ordenan­
za ; y si bien aparezca cierto que las ba­

novecientos treinta y siete y en su lu­
gar debemos declarar y declaramos que 

A'^ntamíento de Calahorra viene 
obligado en la aplicación de la Orde­
nanza a que este pleito se refiere a respe­
tar el maximum de participación del uno 
y medio por ciento de los ingresos bru­
tos o del tres por ciento del producto 

consecuencia, no puede per­
cibir más que las cantidades de mil sete-

4
il mayo lis*

rra confeccionó la Ordenanza Fiscal 
número 13 bis bajo el título “Partici­
pación de Empresa cuyos servicios afec- 
í’an a la generalidad”, diciéndose que 

en virtud de la facultad concedida por 
el apartado b) del artículo 360, apar-

3 tado f) del artículo 374 y artículo

cíenlas noventa y cinco pesetas o de rail
6e.s y tarifas de esta Ordenanza no sean j ochocientas cuarenta y cuatro pesetas 
las más adecuadas para realizar la exac- '
ción pretendida sobre la base de la par­
ticipación en los beneficios de la Em­
presa, ello no puede enervar el valor del 
dictado general de su epígrafe, avalado 
por la cita legal de su fundamento, an­
te cuya expresión determinada pudo 
originarse en la parte recurrente la creen­
cia lícita, por ser racional, de que, a pe­
sar de las bases y tarifas de la Orde­
nanza, e-^ta se adoptaría, en definitiva, 
a los límites de percepción señalados en 
¡a legislación vigente para el caso de 
nacerse uso por ios Ayuntamientos de la 
laculUd mvocada por el de Calahorra, 
pues de entenderse de otro modo, esto es. 
desconocer que en repetida ordenanza 
no se hace uso expreso de una facultad 
que Se invoca con apoyo de un precepto 
‘68^1 y €s mera expresión de una Orde- 
»ianza de exacción normal de una tasa o 
derecho, llevaría i» la vital consecuen­
cia por la parte actora ya invocada por 
el Ayuntamiento de Calahorra, de su de- 
Jaración de firmeza, por no haber si- 
•w reclamada conforme al artículo 323 
del Estatuto Municipal, y ello implica­
da una falta de equidad que, como tal. 
40 puede ampararse ante ios Tribunales, 
porque, a lo menos, forzoso sería pro­
clamar que la redacción del epígrafe de 
•a Ordenanza 13 bis que forma parte 

indicar la 
<íxacclon que comprende y desarrolla, 
labia sido estampada con manifie-íta 

■-oniusión de conceptos legales y notorio 
■^rror^ como en definitiva viene a reco- 
íocer ai alegar en su defensa el Ayun- 

• amiento de Calahorra, y es de suma 
iquidad y justicia afirmar que, si la 
on fusión y error existen en el desen- 
olvimiento de una relación jurídica, so- 
amehte deberá perjudicar al que lœ- 
>rodujo, pero nunca a quien fué ajeno 
i ellos máxime cuando la confusión y 
•irroi nacen en la Administración públi- 

xelación con sus administrados, a

con cincuenta y dos cétimos respectiva- 
; mente, en lugar de las quince mil nove-

cuentas sesenta y seis pesetas con cuaren­
ta céntimos que exige, devolviéndose a 
la parte recurrente el exceso percibido.

Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá testimonio literal a los autos 
■de su razón, definitivamente juzgado lo 
^®®“ticiamos, mandamos y firmamos. 
f^díberio Arronies.— Cayetano Rodrí

j Ríos.—Ignacio Sáenz de
J ejada— lorenzo López.— Ricardo 
i^entura.— Rubricados

conste y remitir al Exemo. 
or. Gobernador Civil de esta provin- 

publicación en el Boletín 
JJfiaal expido y firmo la presente én 
Lcggroño con el V.® B.” del limo. Sr. 
l-’residente a cuatro de Mayo de 1.938. 

—H Año Triunfal—snb detO____  
-H AÑO TRIUNFAL.

V.® B." El Presidente Filiberto 
Arrontex.— Eduardó Mendoza.

i-í» ■ ■

n r-, *271-
Don Eduardo Mendoza y Arias-Car­

vajal, Secretario Interino de la Au­
diencia Provincial de Logroño

CER IIFÍCO; Que por el Tri­
bunal Provincial de lo Contencioso-ad- 
rain^trativo .se ha dictado la siguiente 

SENTENCIA NL..En la Ciudad 
de Logroño a veintidós de Abril de mi! 
novecientos treinta y ocho. = II AÑO 
triunfal
^VISTOS ante este Tribunal PriTfrin- 

Tal los autos del presente recurso n." 
I 1 de 1.937, promovidos por el Procu- 
•ador don José Peche Sandoval en nom- 
V representación de la Sociedad Anóni­
ma Electra Carear contra resolución 
dictada por el Tribunal Eccnómico-Ad- 
ministrativo Provincial el 5 de Mayo de 
’ 937, en reclamación relativa a la Ib 
anidación por el Ayuntamiento de Cala, 
mira de la tasa que estableció sobre ins- 
-laciones eléctricas en el vuelo y suelo 
de la vía pública, habiendo sido también

I 378 del vigente Estatuto Municipal” es- 
I tablecía los derechos y tasas por apro- 
I vechamientos especiales que en ella se 

señalan y conforme a las bases de per­
cepción que consigna, pero barriendo 
uso y ejercicio, entre otras, de la facul­
tad concedida por el artículo 378 del 
Estatuto Municipal o sea que la tasa 
se exaccionaba a título de participación, 
pero al aplicar tal exacción durante el 
año 1.936 sin atenerse a tal criterio, 
hace aplicación de las tarifas sobre los 
diversos elementos e instalaciones y sin 
inquirir el detalle de los ingresos con el 
fin de determinar la liquidación resul­
tante participa que corresponde abonar 
a la Sociedad recurrente por el arbitrio 
que regula la mencionada Ordenanza 
la suma antedicha, con lo cual rebasa el 
tope legal a que está sometida tal sis­
tema de participación, y por eso median­
te el consiguiente pago y la oportuna re­
serva—según justifica—formula la opor 
tuna reclamación significando <?ue lo» 
ingresos brutos del año 1.936 suman 
I 10.273’18 pesetas y el producto neto 
41.654’50 pesetas y según ello solo debe 
tributar el 1’50 % sobre aquéllos o el 
3 % sobre éstos de acuerdo con lo pre­
venido en la regla 2.» apartado b) del 
artículo 45 del Reglamento de Hacien­
da Municipal, en cuyos sentidos suplicó 
al Tribunal se registrase la debida liqui- 
flación devolviendo el exceso percibido. 
Al contestar ej Ayuntamiento de Cala­
horra alego que si bien son qieítos Jos 
hechos que el refútrente consigna la 
4-orp.oración no puede ni debe someterse
a un 
pues 
ni se 
de la 
narse

determinado sistema de exacción, 
ello ni se conforma a la realidad
deduce del 
Ordenanza 
el arbitrio

tía indicada por

contenido y enunciado 
y por ello al exaccio-^ 
en la forma y cuan- 
la Sociedad recurren-

presada facultad que le otorga dichc 
artículo 378 a la que como tal. no era 
preciso ni aludir en la confección de la 
Ordenanza, si en efecto el Ayuntamien­
to no hubiese acórdado utilizarla pues la 
doble concreción gramatical de “Parti­
cipación de Empresas cuyos servicios 
afectan a la generalidad” y ello en vir­
tud de la fácultad del artículo 378 del 
E'Statuto Municipal significa de modo 
inequívoco la presencia de un proceso 
intelectual meditado y reflexivo desarro­
llado con vista del precepto que no pue­
de desvirtuarse con las alegaciones pos­
teriores formuladas por el Ayuntamien­
to ante el Tribunal Económicó-adminis-1 
trativo. expresivas de que el epígrafe de 1 
la Ordenanza contenía un simple enun- I 
ciado, quizá nó citado con acierto, y que j 
d l mismo tan solo podía deducirse que 
el Ayuntamiento «olo se reservaba de 
un modo expreso la facultad u opción de 
transformar la Ordenanza, ya que tales 
Afirmaciones carecen de racional íun-

os que debe exigir el cumplimiento exac- 
■O de, las Leyes, pero en forma inequí­
voca, clara y precisa, de fondo y de 
lorma, para que- los mismOs jiliédan ha— 
¿er uso también de todos los recursos 
^^ue las propias Leyes, para su amparo y 
■protección, les conceden;

CONSIDERANDO que.

•□artes a nombre de la Administración, e!
Sr. Abogado de! Estado como Fiscal B Octubre v 16 de 

e esta jurisdicción: y - Btope legal antes 
■ •Fu JETANDO; que según sintética-Ren su vista, se

te. lejos de rebasar los límites legales. 
Le ha cumplido en sus preceptos y apli- 
i ■■'ación de sus tarifas, sin que hubiera ne- 
b-esidad de pedir declaración de benefi- 
[cíos ni ingresos a dicha Sociedad, quien 
*si pretendía en sus escritos de 10 de

---- t , u It.n. :.X ■

mente aparece del expediente administra­
tivo, en 19 de Noviembre de 1.936 el 

I Ayuntamiento de Calahorra ofició al 
6r. Gerente de “Electra Carear” la co­
rrespondía abonar 11.783’80 oesetat 
r»or el arbitrio aue reanh k n J

I L
numero bis por aprovechamiento de

o.n jjcijuicio ae las atri-i 
•uricne-s de la Autoridad superior a que i

vía pública con instalaciones eléctri-

I
éas, a consecuencia de una revisión efec­
tuada por dicha Corporación, quien con 
. anterior,dad desestimó las pretensionesu-alahorra no pudo establecer cuotas de i. r , , '“7

oailicípación superiores al 1 y medio i j m empresa, formuladas en instancias 
por ciento de los ingresos brutos ni al 1 Octubre y 16 de Noviembre-
3^ Vo del producto neto, rebasados en 
afecto en el caso de autos, fijándose res­
pectivamente en las cantidades de 1.795 
o de 1.844 52 pesetas como quedó com­
probado por los documentos que la en­
tidad recurrente aportó eu su reclama- 
ción ante el Tribunal Económico-admí-

|que interpuesto en 7 de Diciembre de 
2 1.936 recurso de reposición contra el

la pretensión de 
■■»¡en aplicada la 
silentemente bien

Noviembre señalar el 
aludido. Suplicjando 

declare improcedente 
la parte reclamante. 
Ordenanza y conse- 
percibida la cantidad

nr.tratlvo Provincial y cuya resultancia 
es preciso admitir por no haber sido im­
pugnados de contrarip; procediendo en 
consecuencia, así bien la devolución del 
exceso percibido;

FAL.LAMOS: Que debemos revo­
car V revocamos el acuerdo recurrido 
dictado por el Tribunal Económico-ad- 
aumstrativo fecha cinco de mayo de mil

il-.i., .u»—Lf.'J

I acuerdo a que se refiere la comunicación 
I de 19 de Noviembre de 1.936, la Cor- 
I poración Municipal se dió por enterada 
I en sesión de, 9 del mismo mes sin adop­

tar acuerdo alguno, y contra este silen­
ció el Sr. Gerente de “Electra Carear” 
interpuso reclamación económico-admi­
nistrativa mediante escrito de 7 de ene­
ro de 1.937, formalizando en tiempo 
el oportuno escrito de alegaciones en 
que consigno que en el mes de Enero 
Je 1.936 el Ayuntamiento de Calaho-

de 1 1.783 80 pesetas que ha corres­
pondido satisfacír a la S. A. “Electra 
í -arcar sin que sea del caso acordar 
la devolución de cantidad alguna; a cu­
yo» escritos de alegaciones dió fin el 
1 ribunal Económico-administrativo Pro­
vincial en su acuerdo de 5 de Mayo de 
1.937 notificado el 10, por el cual se 
desestimaba la reclamación interpuesta 
a nombre y representación de la S. A 
“Electra Carear” por su Gerente don 
Agapito Díaz Palacio contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Calahorra referen­
te a liquidación por arbitrios sobre ocu» 
paciones de la vía pública y del vuelo 

Iy subsuelo de la misma con postes o pa­
lomillas etc.

RESULTANDO; que en 9 de 
Agosto de 1.937 el Procurador don 
José Peche Sandoval, en nombre y con 

S poder de la Sociedad recurrente “Elec­
tra Carear ’ inicio recurso contencioso- 
administrativo y una vez reclamado el 
expediente y hecho el anuncio ordena­
do por la Ley, en tiempo y forma dedu­
jo demanda en la que despui de con.
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signar como hechos básicos los ya ex­
tractados del ex{>ediente administrativo, 
que apoyó en los pertinentes fundamen­
tos de Ley, supheó una sentencia que 
anule y deje sin efecto la resolución re­
currida, declarando en su lugar que el 
Ayuntíuniento de Calahorra, viene obli­
gado en la exacción de que se tialí'> 
a respetar los topes del 1,50 % de los 

’mgresos brutos o del 3 % de los produc­
tos netos de la Empresa recurrente en 
su término municipal durante el año 
1.936, no pudiendo percibir más que las 
cantidades de 1654’09 ptas. o 1 104’81 
pesetas respectivamente en lugar de las 
1 1.783’80 que exige, ordenando asimis­
mo la devolución del exceso percibido. 
Por otrosí 'Solicita el recibimiento a prue­
ba para el cotejo de la Ordenanza 1 3 
bis que por copia simple acompaña y que 
dice así: “Ayuntamiento de Calahorra. 
=Provincia de Logroño. = Ordenanza 
número 13 bis. = Participación de Em­
presas cuyos servicios afectan a la gene­
ralidad.— En virtud de la facultad con­
cedida por el apartado b) del artículo 
360, apartado f) del 374 y artículo 
378 del vidente Estatuto Municipal, 
se establece en este Municipio ios. de­
rechos y tasas poi aprovechamientos es­
peciales que se señalan en esta Orde­
nanza con arreglo a las siguientes — PA­
SEÓ. = 1.’ El arbitrio se entienoe sobre 
cable^túEféífañéós V áéreos, postes, pa­
lomillas. horquillas y demás accesorios 
colocados dentro del término munici­
pal, en caminos vecinales, vía pública o 
caminos que den a ella.= 2.® El pago 
de este arbitrio .se realizará anualmente 
dentro del tercer trimestre de cada ejer- 
cicio.= 3.“ En el primer trimestre del 
ejercicio, la administración formxrá la 
correspondiente matrícula de todos los 
accesorios existentes en la actualidad. = 
4,® Para facilitar esa inspección la Em­
presa o Empresas de electricidad ven­
drán obligadas a presentar a la Alcal­
día una relación jurada en la que consten 
laS" instalaciones exEtentes. las cirenns- 
tacias MieVas que se propongan
mtroducir, el punto o puntos de deriya- 
«óí de la coiímrrHwm 
intensidad máxima, naturaleza y sección 
de los conductores, longitud y demás 
circunstancias de las que afectan a la 
vía pública. Dichas relacione^ podrán 
ser comprobadas por los funcionarios 
designados al efecto y servirán de ba­
se a las relaciones aludidas para la li­
quidación de los derechos. = 5." Si al­
guna Empre.sa no pudiera enviar las re­
laciones en el plazo que determina la 
Base 3.‘ solicitará prórroga por escri­
to dirigido al Sr Alcalde indicando los 
motivos, y éste podrá ampliar el término 
por 8 días.= 6 “ La Administración

setas.- Caja de distribución en ei sub- I ción propuesta ya que la falta de pago 

pesetas. j de la suma adeudada no suspende ni en-
AíNDV que concedido I tornece esta clase de reclamación, doctri- 

irasiaao ae la demanda ai ór. fiscal. I na e^ta mantenida reiterada y unánime- 
evacuo ei tramite en tiempo y lorma me- S mente por sentencia del Tribunal Su- 
diame escrito en ei que uespues ae con- | premo .entre otras, por las de 23 de 
tormarse con ios necnos aiegaüos y que | Dic -mbre de 1.927 y 7 de Noviembre 
be aenvan oei expeuiewe e invocar se- J de 1 928, aparte todo ello de que tanto 
guiuanicme la aocuma legar que eaü- B el recurrente al alegar su pago tusti- 
mo auecuaua eii apoyo de la excepción 3 fícado y suplicar la devolución del ex- 

, peremurm ue mcompewmua ue ju- I ceso percibido, a cuya alegación nada 
* u-uicciou üasaua en no acreditarse ei I opone el Ayuntamiento ni el Sr. Fis- 
j previo pago uei i. greso que se reclama, I .al. quien por el contrario solicita la no 
I termino con la supuca ue que se acogiera ¡ devolución, son circunstancias bastantes

eumo procedente mena excepción, y pn- । para acreditar que la consignación en de­
là er caso ue que eno no se esiunara
oportuno, te conlumase e. acuerao re- 
curriao con impasicxOn costas a la 
parte recune»ue cuya üemanoa üeoia uei 
estimar se, acniii ^enclose por otrosí a la 
petición uei reciouiireuio .. prueoa y bv- 
iicuaiiclo vista publica;

reciOimieiiLo a prueoa, p.evios ios ín­
ter 101 es Li anilles uc rigor se senaio ei aia 
o cíe los corrieines para lu ceieoracion 
ae la vista, cuyo acto íuv j lugar en la 
leciia expresada, uirormanclo ei iletrado 
de la parte recu.tcute y or. fiscal en 
apoyo de sus respectivas tesis y reite- 
r tlitio las suplica- de sus escritos de de­
mana y conteaíación.

visl Os siendo f'onente el Magistra 
do ^on Ignacio iviaiia oaenz de i ejaua 
y Gil ;

y lo 1 UO el aiucuio 5." y 4.^ dei De­
creto L.ey de í b de junio de y 
i_Æy de 15 de septiembre del mismo 
ano, articulo î. y oisposicion adicio­
nal del Real Decreto Ley de lü 
de Junio de 1.924, disposición adiccio- 
Qai y articulo 1 i 0 del Reglamento de 
procedimiento economico-adnumstrativo 
de 29 de Julio de 1.924; según parra-- 
lo del articulo adicional de ia i_<ey de 
Basés de 10 de Julio de 1.935; 10“ 
Disposición ixauoiioria de la novísima 
Ley Municipal de 31 de Octubre de

jósito de la cantidad discutida, «e ha 
.levrAc a cabo.nun innecesariamente a 
os efectos de la reclamación econórai- 

<*o-^dmmstraliva primero, y de e^íe re- 
urso después;

QONSIDF.RANEX) que entrando 
n ei fondo de la cuestión objeto de es- 
e recurso, claramente queda ella plan­
eada y se contrae en definitiva a deter 
linar si a la letra y sobre todo en su cor 

:unto armónico, con la aplicación e in- 
'^ernretación justa y equitativa de la Or­
denanza número l 3 bis de las del Ayun- 
tamlento de Calahorra para la exacción 
de la tasa por aprovechamiento del sub­
suelo, vuelo y suelo de vías municipales 
con instalaciones eléctricas de la Socie­
dad recurrente, está obligada dicha em- 
oresa a satisfacer por tal concepto la 
ani.dad de 1 1.783’80 pesetas resultan­

tes de aplicar a los distintos elementos las 
tarifas según el sistema de cuota fija 
zninai si a la letra y sobre todoensucon- 
señala la propia Ordenanza en el des- 

rrollo de sus bases de percepición, o si 
por el contrario con arreglo al enunciado 
que ei.-cabeza la Ordenanza Fiscal y epí- 
gr¿»f-! básico por los cuales invoca coma 
apoyo legal de la tasa la facultad de op­
tar foi el sistema de participación que 
señala el artículo 378 del Estatuto 
Municip^, lab cuotas a exaccionar no

1.935; artículos 360-3 74-3 78 del Es-
Municipal de tí de Marzo de I 

l .924 ; artículos 8-5 7 y 60 del Regia- - 
mentó de Froceauniento iViuiucipal de 
23 ds Agosto de 1.924; artículos 6
y 46 de la Ley orgánica de esta juris­
dicción y el 262 de su Reglamento;

CONSIDERANDO que propuesta 
por el Sr. Fiscal la excepción de incom­
petencia de jurisdicción con carácter de

pueden soBfèpà^ar los limites del 1’50

facultades que dicho precepto le otor­
ga : luego es menester concluir que la 
idea capital que preside la Ordenanza 
es la de exaccionar la tasa establecida, 
por medio de participación en los bene­
ficios, no implicando nada en contra, y 

' menos que pueda significar que a ren­
glón seguido cuando se desarrolle con

I escasa fortuna el capital pensamiento de 
la Ordenanza, se decide la Corporación

I por el sistema de cuota fija al tarifai los 
1 distintos elementos e instalaciones que 

han de aprovechar en la vía municipal, 
puesto que tales bases que desarrollan la 
Ordenanza van encaminadas a regu­
lar ios secundarios trámites, y las tari­
fas no pueden contradecir el sistema ele­
gido libremente, sino solo servir para 
que, conforme a lo prevenido en la re- 
gla2." apartado B) del artículo 45 del 
Reglamento de Hacienda Municipal, 
la cuantía de las cuotas a exigir con la 
apUcaci -n de las mismas no exceda del 
1 ’50 por ciento o del 3 por ciento de los 
productos brutos o netos de la Empresa, 
pues no debe olvidarse, a tal fin, de la 
naturaleza más bien retributiva que cod- 
tribu’iva de esta tasa;

CONSIDERANDO que por todo 
lo anteriormente expuesto al exigir el
Ayuntamiento de Calaiiorra, la canti-
dad de 11.783’80 pesetas resultante 
de la aplicación de las tarifas a los dis­
tintos elementos de la Sociedad recu­
rrente lo hizo indebida e ilegalmente, 
puesto que rebasa esa suma el tc^je le­
gal del 1,50 por ciento o del 3 por 
ciento de loe beneficios brutos o netos de 
la Empresa, sin que por ello se llegue 
corno afirma el acuerdo recurrido al 
absurdo de admitir una situación tribu­
taria y legal y en todos sentidos desfavo­
rable al Ayuntamiento, puesto que si 
éste hubiera optado por el sistema de 
tasa fija, pudo legal y libremente aumen­
tar su cuota contributiva con tal de que 
los l^os de gravamen no excedieran, en

purnrii sourepasar ios tînmes aei i tal hipótesis del valor del aprovechamicn- 
por ciento de los ingresos brutos o del a to que retribuyen ;
3 por ciento del producto neto de L CONSIDERANDO que dada la
Fmpresa en cuyo caso la cantidad a exi­
gir sería de 1.654’0-9 pías, o 1.104’61 
peseta<i respectivamente por los aprove­
chamientos de la Empresa en el término 
muinripal de Calahorra durante el ejer­
cicio de l .936.

CONSIDERANDO que, ei Con
arregle al más elemental conocimiento 
una Ordenanza significa el conjunto de 
preceutos, que formulados con méttodo y 
concierto, regulan una determinada ma-

perentoria, por no acompañarse a la de­
manda el documento original que acre­
dite el pago de la suma cuya devolución 
se interesa, es de rigor procesal el exa-B feria, su análisis interpretativo, ha de 
men de la cuestión planteada en virtud a hacerse no de manera aislada e indepen­
de tal excepción, antes de entrar en su ■ diente de cada una de sus reglas sino esti

I
esen'cial gratuidad de estos recursos es 
innecesario e inoportuno hacer declara­
ción sobre imposición de costas;FALLAMOS: Que estimando la de­
manda formulada en este recurso debe­
mos declarar y declaramos nula y sin* 
nincún valor la resolución dictada por el 
Tribunal Económico- Administrativo 
Provincial en 5 de Mayo de l .937, y 
en su lugar declaramos aue el Ayunta­
miento de Calahorra viene obligado en 
’a exacción de la tasa consignada en su 
Ordenanza Fiscal número 13 bis a res- 
iietar los topes del 1,50 por ciento de 
lo6 ingresos brutos o del 3 por ciento de 
'os productos netos de la Empresa re­
currente en su término municipal duran­
te el año 1.936. no pudiendo percibir 
más oue las sumas de l .654 pesetas con 
liueve céntimos o 1.104’81 pesetas res­
pectivamente. en lugar de la.s 1 1.783’80 
peseta^ que exige, ordenando devuelva a 
la Empresa el exceso percibido por tal 
concepto

Una vez firme la presente, devuélvase 
Sel expediente administrativo a la oficina 

Je su origen con el oportuno testimonio 
* para su cumplimiento;

caso a conocer y resolver sobre el fon- S mándola como un todo orgánico y a la 
do del asunto; armónico, de tal modo que si al des-

Municipal podrá reclamar la investiga-H ^ONSIDERANDO que antes desenvolver su fundamental pensamiento, 
ció recabando cuantos antecendes y do-S”^°^ preciso no olvidar que el pre-■ alguna de sus claúsulas que lo desarro- 
cumentos sean necesarios, de hecho y ■ sente recurso se entabló, vigente ya la " lian y articulan lejos de guardar la debi- 
facultad que le concede el artículo 99 Bj^ovísima Ley Municipal de 3,1 de Octu-sday obligada dependencia y justeza con 
del Reglamento ¿r Hacienda Municipal .°® 1935, contra acuerdo del Ayun B aquel, lo desconocen y a veces contra­
de 23 de Agosto de 1.924.= 7.” Sí lasH^^^æ”!® Calahorra referente a la li-H dicen, ha de prevalecer siempre sobre 
instalaciones fuesen subterráneas la ¿o-X de cuota por exacción leí precepto particular aquella idea ge- 
rjedad o Empresa estará obligada a re-B^*^ ^J^bitrio municipal, siendo conse-“ neratriz u orientación básica en la in- 
ronalruír los empedrados, aceras. ado-B^'æ^E.^ indudable vigencia ¿ terpretacion y aplicación de esa Orde-
quines y asfaltos que hciyan removido de-B y a^icación al caso del artículo 327 ^nanza.
jándolos en el estado en los encon- g- Estatuto Ivlunicipal en relación con p CONSIDER.ANDO que, haciendo
fraron y obligándose en el plazo de § 7 y 60 del Reglamento de pro-1 aplicación al caso de autos de tan sen- j
tres meses a conservarlos constantemen- æ j im»ento en materia municipal, decía-cilla y lógica doctrina, es indudable quel 
te en buen estado = 8,° Las defrauda- aquel subsistente en pleno vigor y S la Ordenanza 1 3 bis se confeccionó so- : 
(‘Jones y penalida 1 por infracción de es- rango reglamentario por el E bre la base de exqccionar la tasa con j
t» Ordenanza se ajustará a lo que dis || Discreto y Ley citados en los vistos, así Ç arreglo al sistema de participación en 
pone la legislaciói vigente. = TARIFA Pof disposición transitoria los Ix-neficios, según a ello autoriza a | nuestra sentencia de la
= Por rada columna o poste en el tér-l°^ V/ X I los Ayuntamientos el artículo 378 del|9ue se unirá testimonio a los autos de su
mino municipal, 3 pesetas. = Por idemBi °’ basica; y como según ta-Mnnirmal v miP 1» Cnmnra-L azón definitivamente juzgando, lo pro-.n la vía pública. 8 pese.as.= Por iden, | '« P»- reclamar en vía con- i ““'A Dor X sisleZ lo corrXra S -nciamos. ...andamos v firmamo.. F!U.
metálicos en el término municipal. 3 U ^‘’ncioso-administrativa contra cualquier,. , i n j Bherto Arrontes__  Cauetano Rodrísuez
pesetas. = Líneas aéreas conductora ■ acuerdo municipal o contra el impor-título que encabeza la Ordenanza to- . T '
del alumbrado o energía eléctrica, por I te de la cuota liquidada por una exac- ÿ precepto legal, en el cual rei- ¡¿naco Sa^z de Teja-

lineal cable o hilo conductor | ^^njeipal no se requiere el pre-1 iradamente se pensó al redactarla y de-^ r Lofiez.— Ricardo l/cn- 
liení^ Acometidas por metro I . j j exigida, siendo f“participación de Empresas cuyos Rubricados
Henal de cable o hilo conductor has- I ® vauwwau cAij^iua. aiciiuu „ o.* / Y para que conste v remitir al F.yc-ta la entrada de los domicilios, tien-j aplicable a las reclamaciones que ? afectan a la geiærah y ,
das o talleres. 0’20 pesetas. Líneas sub- | se entablen contra los acuerdos de los ja cita el apartado^ B)_ el articulo 
terráneas para conducción de electricidad

mo. Sr. Ciobernador Civil de esta pro-

por metro linea!, 0’50 pesetas.= Por 
•^ada palomilla u horquilla en la vía pu­
blica instaladas en las fachada» de los 
edificios, 1’00 peseta. = Transfnimado- 
tes en la vía pública, por metro cuadra­
do, 100 pesetas. = Transformadores en 
el subsuelo, por metro cuadrado, 25 pe-
*- ■ '............ -.-‘i

j Tribunales de Arbitrios sustituidos en 
virtud de las disposiciones que se citan 
del Real Decreto Ley de 16 de Junio 
de l .924 y Reglamento de Procedimien­
to Económico-administrativo por los Tri­
bunales de esta denominación es inex­
cusable la desestimación de la excep-

I 360 y apartado f) del 374 que consti- 
8 luyen normas fundamentales de esta 

clase de tasas, bien por cuota fija, bien 
por oarticipación, añade y se apoya en

I el artículo 378 que regula y concreta 
especialísimamente la tasa de participa­
ción al enunciar que hace “uso de las

„ vincia para su publicación en el Boletín 
> Oficial, expido y firmo la presente con 
-el V.“ del Ilustrísimo Sr. Presiden­

te. en Logroño a cuatro de Mayo d* 
mil novecientos treinta y ocho. II AÑO ' 
TRIUNFAL.

V.* B.o.—El Presidente, Filiberto 
4rrontes,— El Secertario. Eduardo



tíousíí^ OMÜIaL It mayo 1M|Fágln» ê
Mendoza. 

---------- O

‘•272
Don Eduardo Mendoza y Arias-Carva­

jal, Secretario interino de la Audien­
cia Provincial de Logroño

CERTIFICO:'Que por el 1 ri- 
bunal délo Contencioso-administrativo se 
ba dictado la siguiente: -

SENTENCIA N."...En la Ciudad 
de Logroño a veintidós de Abril de mil 
oovecientos treinta y ocho. SEGUN­
DO AÑO TRIUNFAL:

VISIOS por este Tribunal Provin­
cial los presentes autos de recurso nú­
mero 13 de 1.937 interpuesto por Don 
Hilario Amelivia Almendariz, como Vi­
cepresidente de la Comisión Gestora de 
la Exema. Diputación Provincial, con­
tra acuerdo del Tribunal Economico- 
Admlnistrativo Provincial sobre clasi­
ficación de cédulas personales de los ve­
cinos de .Alfaro Ramón Diez Zapata 
de Calatayud y de su esposa Pilar Re-- 
mirez Remirez, habiendo sido P^rte 
Sr. Abogado del Estado en su calidad 
de Fiscal de esta jurisdicción, represen­
tando a la Administración; y

RESULTANDO; según aparece 
del ¿xpediente administrativo que for­
mado el padrón de cédulas personales 
de la Ciudad de Alfaro para el ano 
1 936 asignada a Ramon Diez Zapa­
ta la base de 1.195 pesetas de contribu­
ción directa, con inclusión de las con- 
tribuciones de su mujer Pilar Remuez 
Remirez, le clasificaron a aquél con 
cédula de la 2.® Tarifa, clase 9.“, por 
valor de 46,75 pesetas y a ésta de la 
misma Tarifa clase 10.® por la surna de 
29’75 pesetas, contra cuya clasifica­
ción recurrió en 12 de Febrero de 1-937 
ante la Diputación Provincial, adjun­
tando la certificación justificativa de 
que por las fincas a su nombre contri­
buía con una cuota anual de 320.56 
pesetas, y su mujer por las suyas en con­
cepto de rústica y urbana con cuotas 
respectivas de 649’5 5 pesetas y 225 6/ 
pidiendo tan solo se clarificara a su es-, 
posa con cédula de la Tarifa 3.®, clase 
13.® valor de 0’90 pesetas, según pre­
viene la regla 3.® del apartado 1 1 ) de, 
artículo 226 del Estatuto Provincial, 
conformándose con la cédula a el asig 
nada; que solicitado informe del Ayun­
tamiento lo emitió en sentido de que 
debía clasificarse al Sr. Diez Zapata 
en la Tarifa 3.“, clase 5.® dadas las lu 
jc6as condiciones de la casa que habi­
taba y la Diputación de/ ués de reque 
rir certificación de là renta fijada a di 
cha casa, acordó en 22 de Marzo qu¿ 
debía Uibitar con cédula de la Tarifa 
3.® pero de la clase 6 ® por valor de 
100 pesetas y su mujer por la misma 
que le fué asignada en el padrón Muni­
cipal dé h’ Tarifa 2.® Clase 10.® de 
acuerdo con la contribución directa de 
sus bienes; que notificada esta resolu­
ción el 1 de Abril, inició reclamación 
ante el Tribunal Económico-Adminis 
trativo Provincial siete día® después, 
alegando y justificándolo con la oportu­
na certificación, que en la casa que ha- j 
bita, número 37 de la calle de Bordai L 
viven con el Sr. Diez Zaoata su madre 3 jada y Luí; 
política Ascensión Remirez. su herma-H VISTOS el artículo 4." del Uecre- 
no político Manuel Remiiez casado, y ■ 
los tres cabezas de familia son cooro- 3 
pietario« de, tal finca inscrita en el Re I 
gistro Fiscal a nombre de los tres con I 
una renta de pesetas según tam ! 
bien acredita, utilizando tan solo el en-1 
nesuelo sin hacerlo del resto del inmue ¡ 
ble. per ser suficiente a sus necesidade;. 
familiares, y debiéndosele computar co­
mo ba^** 1» 3." parte de la renta ínte­
gra de dicha casa, o sea 833’33 pese­
tas. por este concepto le correspondía 
cédula de L Tarifa 3.®. clase 8.®, que
vale 42 50 pesetas y por la Tarifa 2.® 
lo sería de 46’75 pesetas, ésta es la 
cue para él procede, y para su espora a 
de la clase 13.®. Tarifa 3.“ según el 
apartado v regla antes citada del artícu­
lo 226 del Estatuto Municipal ; resol 
viéndose cor el mencionado Tribunal 
en acuerdo de 10 de Junio de 1.937 
notificado el 6 de Julio siguiente, en el 
sentido de estimar la reclamación del 
5r. Dic4 Zapata, al que debe clasifi­

carse con cédula personal de la clase 
7.® de la Tarifa 3.® y su mujer con la 
de clase 10.® Tarifa 2.® por valor de 
59’50 pesetas y 29’75 pesetas respec­
tivamente. fundándose en las certificacio­
nes aportadas al fin de evaluar la ba­
se líquida por el concepto de alquileres, 
pero teniendo en cuenta que Alfaro os- 
cjla entre 5 001 y 12.000 habitantes, 
y que la mujer, cuando el marido tribu­
ta por este concepto, al satisfacer con 
tribución directa por bienes propios, de­
be obtener la clase de cédula que al 
principio le fué asignada.

RESULTANDO que en 5 de Oc­
tubre último, en escrito presentado por 
don Hilario Amelivia Armendariz co­
mo Vice-Pre^idente de la Comisión Ges­
tora de la Diputación Provincial, en 
función de Presidente inició el oportu­
no recurso contencioso -administrativo, 
que en tiempo y forma interpuso, con L 
formalización de la demanda que, des­
pués de consignar los básicos hechos ya 
-'Xtractadns del expediente administra­
tivo. y alegar romo fundamento lega, 
ia Real Orden de Í9 de Julio de 1.930 
que interpreta el artículo 29 de la Ins­
trucción para la administración y cobran 
/a del impuesto de cédulas perse lales 
de 4 de Noviembre de 1.925, en virtud 
Je la cual en la leclainación económico- 
administrativa se debió resolver con las i 
.olas pruéoas aportadas al expediente ‘ 
instruido en la Diputación Provincial : 
V solicitó la revocación del acuerdo del : 
Tribunal Económico-administrativo Pro­
vincial deJarando subsistente el de la 
Comisión Gestora de la Diputación Pro­
vincial de 22 de Marzo de 1,937 y con 
1 ecuentem*T)te la clasificación de cédulas 
asignadas al recurrente y su esposa, inte­
resando por otrosí la celebración de yis- 
ta pública.

RESUi.TANDO; que conferido 
^aslado d-; la demanda al Sr. Fiscal, 
’vacuó el trámite en tiempo y forma, 
llegando los hechos ya relatados del 
íxpediente, y después de impugnar la 
atc-pietación dada por el recurrente a 
a Real Orden citada de 19 de Julio 
le 1.930. uplicó una sentencia que con 
'Irme íntegramente el acuerdo recurri­
do. con imposición de costas al recu- 
rente, adh/uéndose a la petición de vis- 
a pública.

RESUJuTANDO; que previos los. 
Jíericres trámites de rigor, el día 8 de 
o.s corrienres, señalado para la vista, 
avo ésta lugar reiterando el recurrente 

.z el Sr. Fhcal sus tésis y súplicas res­
pectivas,

3 VISTOS siendo Ponente el Magis-
■ rado don Ignacio Mana Saenz de Te- 

to Ley de ’ 6 de Junio y Ley de 1 5 de 
Jeptiembre de 1.931 ; los 169-170-215 
-226 y 227 del Estatuto Provincial de 
20 de Ma'zo de l .925 ; los 28-29-42 y 

Î 44 de la Ir.strucción de 4 de Noviembre
de 1.925; el Reglamento de procedi­
miento Económico-administrativo de ^9 
de Jubo de 1.924 en sus artículos 20- 
43-63 y l 10 y los pertinentes de la Ley 
Orgánica de esta jurisdicción y su Re­

I glamento.
I CONSIDERANDO que la •renci­

lla cuestión procesal planteada por vir­
tud de este recurso contencioso -admi­
nistrativo al Tribunal, queda reducida 
a determinar si dentro de la vía gubei 
paiiva, y por ello, antes de ésta ser apu­
rada, pudo el particular afectado por 
una clasificación de cédulas personales, 
aportar pruebas encaminadas a p/ec;- 

.sar V ju-stificar su verdadera base de 
percepción por el concepto de alquile­
res dentro del trámite propio de to­
da reclamación Económico administra­
tiva ; o si por el contrario, al conocer en 
primera instancia las Comisiones Ges­
toras de las Diputaciones Provinciales 
de las reclamaciones que se formulen 
contra los padrones de cédulas perso­
nales, solo ante ellas, pueden y deben 
proponerse y practicar tales pruebas- y 
esto es así, porque el acuerdo dictado 
por el Tribunal Económico-administra­
tivo Provincial descansa en el justo cri­
terio de que, viviendo Don Ramón Di**^ 
Zapata en un piso de una casa con otras 
dos personas cabezas de familia y con­
dueños del inmueble, debe computárse­
le. la tercera parte de la renta, base de 
imposición ésta v extremos aquéllos que 
se han acreditado cumplidamente den­
tro del normal trámite de la reclama­
ción Económico-administrativa, sin que 
en ningún otro aspecto substancial exis­
ta discrepancia de foirdo entre las par­
tes, ni menos con el particular recurren­
te en el procedimiento administrativo 
que no se ha mostrado parte ante esta 
jurisdicción contencioso -administrativa

CONSIDERANDO que si el pro­
cedimiento gubernativo es el conjunto d-.. 
reglas y trámites a que se aju'Sta el Po 
der administrativo en la gestión de su‘ 
fines, y el cual ha de apurarse hast.-?, 
alcanzar un fallo definitivo que cause 
estado para así poder abrir la vía con- 
tencioso-adrainistrativa en la que se de­

I
pure el contenido jurídico de los acto- 
administrativos; es de lógica evidencia 
gquQ en el caso actual y conforme a lo 
-f’ pispuesto en el artículo 215 del Esta 
luto Provincial vigente, en virtud de 

yi ¡as disposiciones legales que se citan en 
; ' 1os vistos en e-^ta clase de reclamaciones 
\obre aplicación y efectividad de^ las 
exaccicnes provinciales por su carácte.

. Económico-administrativo, el fallo de' 
Tribunal Pro^ncial apura y ultima L 
vía o procedimiento gubernativo, y si 
bien el acuerdo de la-Comisión Gesto 
ra 4? U Diputación Provincial de Lo- 

primer grado dé 
aquel procedimiento, no se puede deslf 
gar esta primeva Instancia de la segun­
da, que cabe y si da dentro de tal pro­
cedimiento formando parte integrante 
V esencial del mismo, pues en tal supues­
to al ser susceptible de alzada la pri­
mera resolución tampoco causaría esta­
do, circunstancia también esencial e ín­
timamente unida con la otra para 
ultimar y completar el proceso admini^ 
Irativo; y si esto es indudable dentro de 
l? jurisdicción Económico-administrati­
va, no lo ef menos la posibilidad y fa­
cultad de apoítar nuevos medios de prue­
ba encaminados a la justificación y de-1 
fensa del supuesto derecho lesionado. I 
como In í»i/o el particular afectado po*’ | 
la cla-sfe de cédulas personales que le 
asignaron en el Padrón del Municipio 
de Alfaro a su mujer y aun a él mis­
mo, pues no es posible olvidar que, aun 
dentro de esta primera instancia guber 
nativa, la Comisión Ge.stora al dictar 
su acuerdo agravó la clasificación he­
cha por el Ayuntamiento v en desacue 
do con su dictámen le elevó la cuanti 
de la cédula desde 46’75 pesetas corres­
pondiente a la Tarifa 2.®. Clase 9.“. ha; 
ta 100 pesetas de la Tarifa 3." Clase 
6.® ; y si esta nueva y aumentada lesió-i 
de su derecho no se la podía dejar des 
amparada, es natural, y conforme a la 
reglas del procedimiento Económico-ad 
rainistrutivo consignadas en los artículo- 
20, 43 y 63 de su Reglamento, que pa­
ra justificar su pretensión de que se va­
lorase su base de percepción por el con­
cepto de alquileres, con arreglo no a la 
totalidad de la renta de la casa, sino pe» 
su tercera parte, ya que era» tres los 
dueños y cabezas de familia que en ella 
vivían, se admitieran las dos certificacio­
nes acreditativas de e tos extremos y de

que la renta total de la finca era de 
2.500 pesetas, lo cual, según lo expues­
to, se hizo ajustadamente a derecho y 
Ley ante la jurisdicción económico-ad­
ministrativa en el único momento opor­
tuno V medio posible para el particular 
recurrente.

CONSIDERANDO que corrobo­
ra el axiomático criterio sustentado pre­
cedentemente el propio texto de la Real 
Orden de 19 de Junio de 1.930 invo­
cada por la Corporación recurrente, ya 
que aparte de no tener tal disposición 
otro alcanuce que el de .ser una mera in­
terpretación a consulta elevada por la 
Diputación Provincial de Barcelona en 
la que se declara que el Reglamenta 

ide 29 de Julio de 1.924 no cabe apli­
carlo más que como supletorio del Es­
tatuto Provincial y de la Instrucció'- 
para la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales, lo cual 
no se opone, y menos puede contradecir 
la doctrina lógica y legal de que den­
tro de esta clase de reclamaciones ee pue­
dan aportar las pruebas oportunas, el 
caso actual es completamente distinto 
al que el Ministerio de la Gobernación 
lomó por fundamento único para dictar 
•u fallo, ya que el recurrente, que lo fue 
Don José Labeira Garcés, contra acuer­
do de la Diputación Provincial de Gra­
nada, no acompañó documento alguno 
que pudiera servir de justificación a su 
alzada, aportándolos después, fuera del 
lugar y momento oportunos.

CONSIDERANDO que por todo 
lo expuesto, según tarifas de la Diputa­
ción Provincial de Logroño aprobadas 
por Orden de 21 de Septiembre de 
1.931, dado el número de habitantes 
de la Ciudad de Al faro, que oscila ent-;e 
los 5.001 y los 12.000. y la justa ba­
se de imposición incluida en la Tarifa 
3.” Clase 7.® de cédulas personales pa­
ra Don Ramón Diez Zapata, que es la 
tercera parte del total de la renta de 
2.500 pesetas de la casa en que vive 
juntamente con los otros dos copropiet-i- 
rios^y cabezas de familia, o sea de 
Û33.33 pesetas, es obligada deducción 
la de qué T? expresad-, té- 
dula por valor de ^9,50 pesetas, pu'"- 
to que según el artículo 44 de la citada 
Instrucción, la que correspondiese po? 
el concepto de contribución directa, o 
¿ea de la Tarifa 2.’ Clase 9.®, solo im­
portaría 46,75 pesetas; y por estar in­
cluido el mai ido en esta segunda tan­
ta, al tributar su mujer al Tesoro por 
oienes propios, le corresponde a ésta cé­
dula por valof de 29’75 pesetas, o sea 
la tarifa 2.® Clase 10.“, oue as la que 
le fue asignada desde un principio, con­
forme al apartado Ll) de la regla 2.* 
del artículo 226 del repetido Estatuto 
Provincial, procediendo en su vista la 
ate.ora confirmación del acuerdo recu-

I
rrido.

CQN.SIDERANDO que dada la 
gratuida J dé éstos recursos es mnecesaric 
hacer declaración sobre costas.

FALLAMOS: Que debemos con­
firmar y confirmamos íntegramente el 
acuerdo del Tribunal Económico-admi­
nistrativo Provincial de 10 de Julio de 
1.937 por el que se admitió la recla­
mación de Don Ramón Diez Zapata, 
.Jasificándole én la clase 7.“ tarifa 3.®, 
/ a su esposa Doña Pilar Remirez Re- 
inirez en la Clase 10.® tarifa 2.* a las 
efectos del pago del impuesto de cédu­
las personales durante el año 1.936,

Úna vez firme la presente devuélvase 
el expediente administrativo con testi­
monio de la misma a la oficina de origen 
para su debido cumplimiento.

Así por esta sentencia, de la que se 
unirá certificación literal al rollo de 
Sala, lo pronunciamos mandamos y fir­
mamos. —Filiberio Arronlcs. -Cayeia- 
no I^d. de los Rios.= Ignacio S. de Te- 
jada.= Lorenzo López Urizarna.^ Ri­
cardo F entura.= Rubricados.

Y para que conste y remitir al Eemo 
I Sr, Gobernador Civil de esta provincia 
ir para su publicación en el Boletín O&- 
' cial, expido la presente con el V.® B.” 

del Ilustrísimo Presidente, en Logroño a 
tres de Mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.—II AÑO TRIUNFAL.

V.® B.“— El Presidente Filiberío 
Arrontci.—Eduardo Mendoza.


